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P R O L O G O 

Las revoluciones sociales han tenido sus causas ante la imperiosa 
necesidad de rescatar o bim1 crear el derecho del trato igual de los hOm 
bres ante la Ley, la Seguridad Social busca en sus principios tratar al hol]!_ 
bre desde el punto de vista racional. organizativo e igualativo, haciendolo 
sujeto de derechos y obligaciones, olorgandole a traves de estos beneficios 
enseñanza y protección, desde el momento mismo de su integración a 1a socie 
dad. 

El hombre debe tener un ideal participativo y afanozo de biene~ 
tarde éi mismo, y de su familia y tiene a su alcance legislaciones que le 
permiten esta satisfacción por medio de derechos adquiridos económicos, so 
cia1es y cu1tura1es, para que de una manera especial se pueda enfrentar a 
1 as eventua 1 i dades que pudieran surgir en el desarro11 o de su trabajo ad<:__ 
1antandose a ellas, proporcionando1e servicios cu1tura1es preventivos, a 
traves de orientctción y remediando eventua1idades acontecidos a traves de 
la asistencia m~dica prevista en sus normasº 

De igual manera que es importante e1 hombre en sociedad lo es des 
de antes de su agrupación a esta en forma product·iva, dando bases y prot~ 
giendo a 1a mujer en estado de maternida.d, con normas que haran más viable 
e1 desarrono de su estado y posteriormente auxi1 iandol a y ct·ignificando al 
nuevo ser con el seguro de guarderías para hijos de asegurados, que no obs_ 
tante que este seguro no constituye propiamente un riesgo asegurab1e, si 
responde a necesidades inaplazables de las madres trabajadoras. De igual m~ 
nera que se protegerá al anciano, que a traves de su labor a sostenido una 
parte importante en 1a sociedad, con su trabajo otorgandole seguros de ve 
jez, cesantía, invalidez y muerte y, en algunos países ya se contempla el 
seguro de desempleo. 

Indudablemente las leyes de seguridad social, en el terreno jur!._ 
dico son fuente de ob1 igaciones financieras y administrativas, y por consi 
guiente prov,,e;.n el derecho al pago de las prestaciones. 



., 

A la Seguridad Social, cor· ,J un todo inseparable del desarrollo le. 

interesa la educación y la capacitación técnica, y la participación de to 
das las personas en favor de una sociedad libre, basada en la comprensión, 
la tolerancía y la amistad. De esta manera, la aplicación efectiva de este 
derecho, depende de la naturaleza que se ·1e reconozca, sin olvidar el campo 
de las obligaciones, así como de los medios técnicos que permitan darles 
cumplimiento, dentro de sistemas económicos que no han alcanzado su pleno 

desarrollo. 

Es necesario comprender que el abogado no Será un especialista 
en economía, pero la universalización de sus estudios lo llevaran a ser un 
procurador de la justicia individual~ social, creador de la ley, por medio 
de la interpretación de los fenomenos sociales y económicos, bajo un conju!:!_ 
to de nuevos valores. No se explicaría de otra manera la evolución del de 
recho. Con frecuencia e1 nuevo derecho nos explica el desarrollo de una na 
ción. 

Cabe hacer mención que aunque la crisis situe en una encrucijada 
a la Seguridad Socia1. los propositos de extenderla en forma gradua1, y a 
un mayor número de personas, deberan ser los derechos más celosamente prot~ 

gidos en nuestra legislación y en las sociedades de otros países, para obt~ 
ner mis capacidad, libertad, par,cipación, responsabilidad y dignidad en el 

ser humano. 



C A P I T U L O I 

FENOMENOS Y ANTECEDENTES QJE INFLUYERON EN EL FOMENTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

1.1 LA JUSTICIA SOCIAL. 

1.2 LA INSEGURIDAD Y SOLIDARIDAD. 

1.3 DESIGUALDAD EGONOMIGA. 

1.4 BIENESTAR GENERAL. 



1.1 JUSTICIA SOCIAL. La justicia, ha tenicio enorme importancia a 
traves del tiempo en la vida humana y en la sociedad, y es este sentimiento 
lo que ha llevado a los hombres a desarrollar toda clase de acciones polj_ 
ticas y sociales en pos de lograr mejores condiciones de vida. 

Para hablar de justicia es primordial enfocar un amplio sentido de 
lo que es la equidad y la justicia, ya que estos términos han ido perdiendo 
vigencia y ubicación en el sentido del hombre, a causa de las teorías en que 
el individualismo se sobrepone a los intereses de las masas. Lo cual nos da 
por resultado una sociedad de desigualdades económicas, políticas y sociales. 

La contrapartida de lo que llamamos justicia es la injusticia, esa 
sensación de que algo va mal, no sólo en lo que a nosot~os se refiere sino 
también al mundo en general. Esta sensación de que algo necesita enmienda 

en el mundo es lo que hace que el sentido de injusticia sea tan importante 
para la acción política. 

Un descontento personal conduce a políticas y actividades person~ 
les dentro del marco legal, de las costumbres y de las instituciones socia 
les. El descontento político dada la experiencia lleva a organizar el ca~ 
bio del orden de la sociedad en que nos movemos buscando nuevas fonnas de Go 
bierno a traves de mejores reglamentaciones con mejores ideologias tratando 
de buscar siempre equidad. 

La justicia no es un concepto, sino la idea valorativa del propio 
derecho, el ideal de justicia representa en el mundo jurídico el deber ser 
porque el derecho ira vinculado siempre a la representación de 1o justo y lo 
justo a las representaciones jurídicas. Hasta ahora los hombres llevan si 
glos disputando sobre la justicia, preguntandose como pueden ser encauzadas 
justamente las relaciones sociales. Este problema de la justicia en las re 



laciones sociales se ha enfocado de diferentes maneras según las épocas; el 
sentido de justicia para el mundo griego y sus hombres es completamente di 
vergente al sentido de la justicia y al contenido valorativo que se le da 
en la Edad Med1a o al que le confieren los hombres de la modernidad en la in 
tE-gración democratica del Estado. 

Los principios de justicia nos conducen a ideas de seguridad, li 
bertad e igualdad, la lucha por la justicia, por la seguridad, por el dere 
cho y la igualdad se ha convertido abiertamente en una lucha de intereses e~ 
pecificamente económicos. Hoy más que nunca existe la conciencia política 
en los ~ndividuos y en los pueblos de que la lucha por las ideas se ha vuel 
to una lucha por intereses económicos. Los ideales de justicia al transfor 
marse en ideologias parecen siempre tener una aspiración entre los hombres 
de lograr un equilibrio de los derechos, de los intereses, de las aspiraciQ_ 
nes, de los vinculas humanos. 

La justicia social entraña un concepto y una situación que puede 
consistir en una sintesis armónica y de respetabilidad recíproca entre los 
intereses sociales, ecQnómicos y particulares de los individuos en sociedad 
representandose como un valor moral que pretende como fin óptimo entregar a 
cada individuo lo que a su esfuerzo y trabajo corresponde. 

La seguridad social ha sido motivada por los hombres a traves del 
tiempo y en conjunto, en un afán de justicia, tomando en cuenta planes para 
la Seguridad Social con el fin de que la sociedad sea más justa con las pe.!:_ 
sonas que le han servido bien, pero por razón de edad, enfermedad o accide!!_ 
tes no se encontraban en condiciones de conseguir ingresos para hacer frente 
a estas contingencias con su propio esfuerzo. 



1.2 INSEGURIDAD Y SOLIDARIDAD. La solidaridad es un principio de 
la Seguridad Social. y este tiene una doble proyección; social y económica, 
la aplicación y el financi«rniento de un régimen de Seguridad Social debe ap2._ 
yarse fundamentalmente en 1a solidaridad de la colectividad lo cual signifj_ 
ca que mientras existan má~ asegurados se logra una mejor distribución de su 
costo, resultando así que las generaciones de jovenes son las que deben p~ 
gar en parte los gastos de los trabajadores ya jubilados, los trabajadores y 
asegurados sanos que no requieren de las prestaciones médicas contribuyen a 
la curación de los enfermos; asf como los que se encuentran laborando para 
el subsidio a otras contingencias otorgadas que implican una mayor cuantia a 
cubrirse como las ramas de enfermedades, maternidad y el cuidado de lasa 
luden general, se pueden compensar en aquellas menos frecuentes o que tii 
nen que cubrirse a largo plazo, como son los seguros de invalidez, vejez y 
muerte. Esta ayuda que se presentan entre si los miembros de una sociedad h2_ 
ce manifiesta su solidaridad en lo social y económico con los demás indivi 
duos. 

En el-hombre hay dos caracteristicas que se hacen patentes en el, 
su calidad racional que lo distingue de los demás seres vivientes y su ins~ 
guridad para hacer frente a los riesgos que amenazan su existencia. Se da 
cuenta también que para sobrevivir en un medio hostil necesita agruparse con 
sus semejantes para buscar protección mutua y la seguridad del grupo, ya que 
el hombre es un ser social por naturaleza. Al entrar a formar parte de una 
sociedad el hombre empieza a organizar y a definir sus estructuras, a dictar 
una serie de principios que regulen la conducta del grupo, así como a impla!!_ 
tar reglas morales que ordenen la vida en sociedad. A partir de entonces el 
busca nuevas formas de asociación y nuevos mecánismos de protección como fu~ 

ron las sociedades de socorros mutuos, los as i 1 os, los hos pita 1 es de benefi 
ciencia, gremios y montepíos. 

Las primeras ideas de solidaridad con tendencias a lograr reg1me. 
nes de Seguridad Social más establecidas aparecen en el Siglo XVIII, más las 
corrientes de pensamientos que fundamentan la Seguridad Social en nuestros 



dfas surguieron principalmente de las "Leyes de Pobres" para atender casos 
de extrema pobreza y organizar servkios de beneficiencia cuyo objetivo consi,?_ 
tfa en evitar el estado de desesperación que la miseria provocaba. 

Asf se reducian los peligros de conmoci6n social y alterac16n del 
orden púb1ico que entrañaba toda acción desesperada por parte de multitudes con 
han:hre debido aque carecían de bienes para satisfacer sus necesidades. 

Distintas inkiativas se desarrollaron, sobre la base de "la actuación 
privada para resolver la grave cuestión social de aquellos tiempos. 

Hasta 1880 se habían ideado y aplicado tres metódos destinados a prote 
ger a la c1ase trabajadora urbana contra la miseria: 

E1 estimúlo a1os ahorros familiares 
La obligaéión de los empleadores por cubrir los riesgos de su 
personal, y 

Diversas formas de seguros privados. 
a.) E1 ahorro familiar consistió en un movimiento de creción de cajas 

de ahorro de Estado que aceptaban depositas sumamente pequeños. Este sistema 
a1canz6 un exito considerable y permitió que ungran número de trabajadores 
mantuvieran cuentas de esta clase. 

b.} La responsabflidad que asumían los empleadores con relación a 1a 
subs ·i stll:ncia del trabajador • cuando estos caían enfermos como cuando gozaban 
de buena salud, presentó el atractivo de mantener 1os lazos tradicionales que 
unían al artesano con los aprendices que vivían bajo el mismo techo. 

Tal sistema tuvo mucho arraigo en los países de Europa Central donde 
se exigfa alos empleadores que pagaran prestaciones en casos de enfermedad , 
maternidad., jubilación y muerte • 

e,} El tercer y último método aplicado el el siglo XIX para resolver 
los casos de extrema pobreza era el seguro privado organizado sobre la base 



de sociedades de ayuda mutua, originadas en Gran Bretana junto con un movi 
miento cooperativo. 

Las sociedades de ayuda mutua aplicaban el método del seguro suminis 
trando asistencfo médica a sus miembros en caso de enfermedad y pagando 
los gastos de sepelio a cambto de una cuota mensual de módicos importes . 

La intervención activa de1 Estado aparece despúes de 1880 y sigue dos 
lfneas divergentes: 

La orientaci6n germana y 

La vía britanica,. 

~.TJlmbién.se acrecent~ la solidaridad entre los asalariados , resultante 
de su vinculación con necesidades ecónomicas similares y con la carenEia ·· de 

los satisfactores requeridos o dificultad similar en conseguirlos. 

Dado fo anterior motivó ·¡a presión constante a los gobiernos • a fin 
de que estos se apartaran de los principios individualistas y liberalistas en 
mérito al colectivismo, propiciando su intervencionismo en la econmfflfa y en 

las leyes que versaban sobre las relaciones laborales. Antes regidas por dis
posiciones de los contratos civiles. 



1.3 DESIGUALDAD ECONOMICA. Los fines y principios estatales se 
justifican en la medida que liberan a cada hombre del hambre, de la ignora~ 
cia y·de todos aque11os obstáculos que le impiden cumplir con sus tendencias 
naturales que lo igualan con los demás hombres. (2) 

En 1a época medieval el individuo se enfrenta a la ausencia de pr2._ 
tección individual, procedente del estado feudal o de las personas que deter::. 

taban el poder público, el principio de ayuda mutua se forta1eció y cobro i!]l 

pulso durante la Edad Media y como consecuencia del desarrollo que experime~ 
taron las Ciudades, la ,.caridad y, la beneficiencia pasaron a ser e1 remedio 
obligado de que disponían los grupos marginados, al mismo tiempo se dieron 2:. 
sociaciones de ayuda mutua como las cofradías, compañías, corporaciones 
gui1das etc. instituciones de caracter religioso. social o profesional, dan 
dose en e11 as -un-objetivo- prTnci pal ;-el-de-asegurar-a-sus mi embl'OS.y __ defs:n__ 
derlos de los abusos de que eran victimas por parte de los que tenían un P.Q.. 
der ya fuera económico o político, así de esta manera se fueron uniendo art~ 
sanos, comerciantes, maestros, oficiales y todas aquellas personas que pra~. 
ticaban oficios tales como edificación, carpinteros, canteros, plomeros, as~ 
rraderos etc. 

Dentro de las actividades principales de estas asociaciones estaba 
la resistencia económica para·1a defensa de 1os intereses profesionales de 
los que formaban parte de ellas. Las corporaciones ponían todo su empeño en 
no lanzar al mercado sino sólo áque11os productos impecablemente acabados 
porque se pretendía dar al público productos de perfecta calidad. 

Otra.de las finalidades que se destaca por ejemplo, en las guildas 
es la asistencia a sus miembros en caso de enfermedad prestando servicios p_Q_ 
blicos a enfermos pobres, montando guardia de policía durante la noche en 
las c~11es formando competencias legales, con la idea de luchar con armas i 

guales impidiendo que el fuerte acabara con el debil, porque así se podía v~ 
1ar por la buena conducta de sus miembros dividiendose proporcionalmente las 
cargas y i as ventajas. 



E1 sistema corporativo de 1a Edad Media que funciono sobre todo en 
Ciudades de EspaHa, ~rancia e It~1ia, solfa tener entre sus actividades, 
aspectos tales como: la regulación de la producción artesanal con algunas m~. 
<lidas de caracter social, como preveer las obras de regulación de la higiene 
la prevención de riesgos laborales, la profi1afis ante enfermedades infecciQ_ 
sas, asf mismo se preven1an la competencfa para determinar los precios ~ 

quienes distribufan las materias primas. Este regimen artesanal de las corp2_ 
raciones dio lugar a una organización cerrada compuesta por un limitado núm~ 
ro de ta11eres propiedad unicamente, los maastros .. quienes tenían bajo sus O!'_ 

cienes a oficiales y aprendices. La carencia de derechos de estos trabajadQ_ 
res y la insuficiencia de sus salarios condujo a estos a buscar su unión 
con el objeto de defender sus intereses. 

-----

Los gremios pueden considerarse como 1 as primeras instituciones de 
caracter social, con base en un poder ejecutivo que lo representaba y lo gQ_ 
bernaba caracterizandose, tanto en la cooperación entre sus integrantes como 
por una reglamentación minuciosa relativa a las horas de trabajo, la técnica 
en la producción, las ganancias etc .. El organismo gremial estaba dotado de 
facultades _que permitían contratar, estipular- obligarse y tener patrimonio 
propio, pudiendo en consecuencia, comprar, vender, alquilar y realizar todos 
los actos jurídicos necesarios para su desenvolvimiento el sistema aparecio 
a fines del Siglo XVI, motivado principalmente por causas de indo1e económ.!_ 
co e intentaba solucionar aunque fuera en parte los problemas de inseguridad 
social de sus miembros, sin embargo, estando constitufdas estas instituci~ 
nes por personas de escasos recursos económicos consecuentemente impero en 
ellos la pobreza, lo que motivo y aceleró su decadencia hasta su· desaparj_ 
ción. 

En torno a las diversas formas de protección social, se puede afir 
mar que cada una de ellas nació de la experiencia y con e1 proposito de sup~ 
rar las desventajas de su antecesora, además de responder a un nuevo y prQ_ 
pio horizonte de cosas. 



La Constituc·i6n de Las Cortes de Cadiz. que tuvo vigencia en nuestro 
pa is has ta que empezaron a dictarse 1 as " Leyes Básicas" de1 Estado Indepen-
dümte, imponía 'la ob'!igación de la Asistencia Sor.ia1·a los municipios, por 
disposición del /\rtícvlo 321, que establecía: 

II Estarárt a cargo de ·1os ayuntamientos~,.~~ Fracé::-ión VI, cuidar de los 

Hosp·itales, Hospic·ios:. Casas dP Expositos y demás establecimientos -

de beneficiencia .. 
El II Reg1amento Provisional Político de"{ Imperio Mex·icano 11 de 1822 con-

tinuó -imponiendo la misma obl·[gación a 1c,s Ayuntamientos a1 través de su Ar 

tícu1o 54, que disponfa 1o siguiente: 

"Los jefes políticos exigirán de los Ayuntamientos el cumplimiento 
de sus ob1igaciones ••. y vigilarán muy particularmente sobre el 
buen régimen de 1oa establecimientos de beneficiencia y educación" 

En cambio, 1a Constitución de 1824 no hizo meneión de 1a asistencia -

socia1, siendo hasta la Constitución de 1836,donde'se contienen señalamientos 
relativos a esa materia, al través de la Sexta Ley, denominada II División del 
Territorio de 1a Rep!ibiica y Gobierno Interior de sus Pueblos" • en su artícu 
lo 14, Fracción V al igual que en e1 art1culo 25. 

Posteriormente en 1as"Bases Orgánicas de 1843", se estipuló que serían 
las Asambleas Departamentales las encargadas de crear fondos para establecimie!!_ 
tos de instrucción, utilidad o beneficiencia pública, asf como crear y regla -
mentar establecimientos de beneficiencia, corrección y seguridad. Artículo 134 
Fracciones Iv y VIII 

En el P1an de Ayutla, del día lo de marzo de 1854, estan contenidas te~ 
tua1mente 1as disposiciones de las Bases Orgánicas , respecto a la asistencia 

· social . Artfculo 117 Fracciones Vi y XI. 

Finalmente, tanto en el proyecto de Constitución como en la Constitu

ción misma, promulgada en 1857, no se hizo mención alguna sobre los aspectos 
anterion11ente citados y no fue sino hasta el año de 1861 !I cuando el Presidente 



BenHo Juárez expidió el Decreto del Gobierno, mediante el cual se seculari 

Zdron los hospitales y establecimientos que, hasta entonces, eran manejados -
la Iglesia. 

Podemos afirmar que en nuestro paf~. a partir de esa ~poca , las accio 
nes de la asistencia social, 11evadas al cabo por el Estado , pueden conside -
rarse dentro del marco de la asistencia pdblica. 

Por lo que respecta a las sociedades de Asistencia Privada de las ülti 
mas décadas del presente siglo , estan cuentan con donativos de personas o de 
instituciones interesadas en ayudar al necesitado, siendo supervisadas por la 
Secretarfa de Salubridad y Asistencia, mediante un organismo dependiente cono
cido como "Junta de Asistencia Privada" mismo que tiene su fundamento en el 
"reglamento Interior de la Junta de Asistencia Privada, del 7 de enero de 1944 
públicado en el Diario Oficial de la Federación , el 28 de enero de 1944. 

Pero la Asistencia Privada o pública no tienen un sistema contributivo 
directo, ya que solamente cuentan con ~uotas de recuperación" más bien simb&_ 
licas, que no son suficientes que no son suficientes para la totalidad de las 
erogaciones, subsistiendo además la situación de necesidad de las personas. 

La asistencia social , en la forma de asistencia pública en que se 1e 
conoce más a menudo , está destinada a enfrentar las mismas necesidades socia 
les que se presentan en los regímenes del Seguro Social. Sin embargo la prim~ 
ra está restringida a los grupos marginados de 1a población, cuyas necesida -
des son resueltas precariamente, sobrela base de mitigar sus condiciones de -
miseria; en cambio, el segundo representa, tanto la permanencia del salario,_ 
como la preservación de la salud. 

Haciendo una comparación entre ambos sistemas, podemos decir que la ~
si stenci a social, ya sea privada o pública requiere de la verificación de una 
completa o casi completa falta de medios de subsistencia del individuo; en 
tanto que, en el Seguro Social, se elimina este aspecto, porque el trabajador 



asegurado tiene un interés fijo y al aportar las cuotas que le corresponden, 
saben que tienen derecho, tanto el como su familia, a disfrutar de las pres
taciones que otorga este, sabiendo además que las disposiciones que lo pro -
tegen se encuentran contenidas en un ordenamiento legal completamente estruc 
turado. 

Por otra parte se hace la distinci6n entre la seguridad social y_ 

la asistencia social, opinando que la primera tiene un contenido obligatorio 
para el Estado, en tanto que la segunda ha seguido siendo una medida resi 
dual y voluntaria del propio Estado, destinada a aliviar a quienes carecen de 
la red de medidas de protección social que proporciona los regímenes de seg!!_ 
ridad social, hasta que integralmente se implanten estos. 



1.4 BIENESTAR GENERAL. La educación y el bienestar social reciben 
su mayor impulso con la Revolución í·rancesa, pues según su constitución de 
1791 establecia, será creada y organizada una constitución pública, común a 
todos los ciudadanos, gratu1ta respecto a las partes de la enseHanza indis 
pensable para todos los hombres. (3) 

El principal impulso del pensamiento en el Siglo XVIII en Francia 
fue el deseo de una organización mejor de la sociedad, más acorde con los 
nuevos ideales de justicia, libertad y humanidad con el desarrollo de las 
ciencias y las técnicas. La vida política y social de esta época lucho por 
arr~igarse en sistemas legislativos, fiscales y civiles con una meta fija, 
constituir una sociedad precedida por la razón, apoyada en la Ley para ob 
tener igualdad entre todos fos ciudadanos y. máximo instrumento para la eli 
minnción de las arbitrariedades y los privileqtos. 

Uno de los principales innovadores de estas nuevas corrientes fue 
Juan Jacobo Rousseau (1712-1778), con su idea del Contrato Social, que ponía 
al pueblo en primer plano. Los problemas de la desigualdad y_ los privil~ 
gios fueron para él una experiencia vivida directamente, en su contrato so 
cial (1762 ROUSSEAU), manifesto que el progreso y la organización social d~ 
berían de discutirse y combatirse porque aquellas cualidades introducían la 
desigualdad, provocaban disputas, egoismos y ambiciones, no consideraban bu~ 
no un retorno en las sociedades, pero estas deberían de regirse con normas 
en un sistema político, basado en la participación directa de todos en el PQ. 
der legislativo, se inclinaba a una forma de democracía directa creando así 
el principio de la "voluntad general", considerada no como la mera suma de 
las voluntades particulares de los ciudadanos, sino como el momento en el 
que la comparación entre las voluntades de los individuos se convierten cua 
litativamente en voluntad de la colectividad. 

Entre los poderes que el contrato social confería al pueblo, 
ROUSSEAU, decía que en estos poderes estaba el remedio contra las desigual 
dades económicas, mediante leyes sobre la herencia, los impuestos y 1a li 



mitación de la propiedad, así como la organización y el control de la educi 
ción, 1as costumbres y la religión, todos ellos factores indisoensables Pi!. 
rala formación de una comunidad patriotica y solidaria. 

Esta doctrina influyo profundamente la Revolución Francesa dando 
paso al desarrollo del pensamiento democrático en Francia tendente a una 
nueva concepción educativa y pedagogica profundamente innovadora de caras_ 
ter y personali'dad humana para garantizar 1a solidez de la •rida moral y la 
probidad de las costumbres. 

La constitución Francesa de 1793, plasmo ideas innovadoras, defe~ 
d1a la educación del pueblo apuntando, "La instrucción es neces~dad de todos 
la sociedad debe favorecer con todo su poder los progresos de la razón p.Q. 
blica y poner la instrucción al alcance de todos". Así mismo establecía el 
derecho de los indigentes y los desempleados a obtener ayuda del Estado y 
de la sociedad, al respecto, el artículo 21 de dicha declaración reza, "La 
a_yuda social es un deber saqrado, la sociedad esta obligada a proporc·ion~r 
los medios de subsistencia a los ciudadanos desgraciados, dándoles trabajo 
o asegurando el sustento a quienes se hallen incapacitados para trabajar.(4) 

Si bien es cierto que en el Siglo XVIII el pueblo se libero de la 
esclavitud y del feudalismo del medievo, también es cierto que perdio así~ 
tencia segura puesto que los salarios se habían reducido al minimo, los tr-ª. 
bajadores no podían atender las consecuencias de accidentes, enfermedades 
ni menos los periodos de desempleo como en la época de las cofradías asocia 
ciones, corporaciones etc .. 

El estado Frances con su nuevo l iberal'ismo de ideas revolucion!_ 
rías reacciono a esta situación instaurando una limitada legislación prote.5:. 
tora ?e los trabajadores creando en 1845 el seguro de accidentes. 



Ante tal situación son los Franceses en 1845, quienes por primera 
vez elevan a la seguridad social al rango de una ley, la cual viene a ini -
ciar una labor social que despues se e~tiende hacia todo el mundo. La legis
laciaón de este país, así como 1as legislaciones contemporanea de Italia y_ 
Bélgica son las primeras que atribuyen el riesgo de trabajo o riesgos profe
ciona1es a la responsabilidad única de les empleados y patrones. 

En el siglo XIX, época en que surgieron los seguros sociales, la 
cuestión del derecho de asosiación profecional ocasionó la creación de nume
rosos grupos que en algunos países, principalmente Europeos, sirvieron deba 
se para la operación a futuro de la legislación sobre seguridad social. 

A partir del siglo XVII el seguro comercial o privado evolucionó_ 
con características especiales de protección a sus asegurados, en caso de _ 
que llegaran a ocurrirles determinados riesgos, mediante el pago de una pri
ma o póliza de aseguramiento, que cobran las empresas aseguradoras, basadas_ 
en cálculos actuariales por la frecuencia y magnitud del riesgo que se prot_§_ 
ge, habiendo tenido un gran éxito sobre todo entre aquellas clases sociales_ 
cuyas posibilidades económicas les permiten contratar estos seguros, que es
tán encaminados a proteger dos campos: El personal, en aspectos tales como_ 
el seguro de vida, de gastos médicos, y el patrimonial, que protege los bie
nes del individuo, como son el seguro contra robo, incendio, riesgos en la_ 
pérdida de productos que elaboran las empresas, producción agropecuaria y tQ 
das las demás causas que pudieran afectar el capital o patrimonio del asegu
rado. Pero estos seguros, como ya hemos dicho, solo son suceptibles de con -
tratarse por quienes tienen los medios económicos suficientes para hacerlo,_ 
por lo que el aseguramiento de las mayorías populares quedava insatisfecho_ 
mientras no se creó un mecanismo apropiado de protección social, actividad 
que desarrollan los Seguros Sociales. 

Al instituirse el Seguro Social adoptó en sus procedimientos los_ 
mismos de una empresa aseguradora comercial o privada, que en base a cálcu -
los actuariales fija el otorgamiento de las prestaciones, pero a diferencia __ 
del primero que es voluntario, al Seguro Social se le otorga un contenido 



social, al ser establecido por el Estado, medianto una d1sposici6n legal y 

por lo tanto, deja de ser facultad volitiva del individuo su ingreso a este 
sistema; siendo también obligatoriamente partíci¡les, tanto el estado como 
1a empresa, en el financiamiento del mismo. 

Por otra parte 1as prnstaciones económicas y médicas no únicamente 
se otorgan al individuo asegurado, sino que se extiende a sus familiares,~ 
vitandose además, e1 afán de lucro al determinarse en el Seguro Social de.!!. 
na prima neta que cubra las necesidades y no suponga la obtención de una ga
nancia. En e1 Seguro Social e1 trabajador asegurado tiene un interés fijo =
al aportar las cuotas qué le corresponden sabe que tiene un derecho. 
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CAPITULO II 

PERTURBACIONES ECONOMICAS Y SOCIALES EN LOS SIGLOS XIX Y XX 
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2.1 LA REVOLUCION INDUSTRIAL. La desigualdad social casi siempre 
tiene su origen en los factores socioeconómicos como ya hemos visto. En el 
transcurso del proceso evolutivo, el hombre llegó a la etapa de los grandes 
descubrimientos e inventos. que como la máquina de vapor. cambiaron substan 
cialmente la forma de producción artesanal por la industrial o fabril y al 
operarse este cambio que se di6 en Inglaterra poco después de 1850, conocido 
con el nombre de Revolución Industrial. 

Sin embargo con el nacimiento de la Revolución Industrial, los o 
breros se ven convertidos en meros instrumentos del progreso, victimas de 
la explotación y sin ninguna protección ante los riesgos derivados del tra 
bajo, frente a la celeridad de los procesos industriales aumentaron las en 
fermedades profesionales, el desempleo, los accidentes, consecuentemente se 
fortalecio la idea de auxiliarse nuevamente en momentos dificiles, mediante 
la creación de un fondo común que manejanr.ín los jefes de familia, y al que 
todos habrían de contribuir voluntariamente y del que recibii;:ían ayuda en 
caso necesario, por 1 o tanto se puede afirmar que 1 as grandes sociedades m.!:!_ 
tualistas tienen su origen a partir de la Revolución Industrial, cuando el 
individuo ante contingencias imprevistas como enfermedades, desempleo y agQ_ 
tamiento físico, se sintió desprotegido y frente a la indiferencia de los 
patrones y del propio Estado, si bien las mutualidades no dieron los resulta 
dos esperados, sirvieron de base para exigir Seguros Sociales. casi en su 
forma que ahora conocemos. 

E1 trabajo del hombre, actividad que supone riesgos en su existen 
cia y busca los satisfactores para asegurar la existencia digna y saludable 
de la persona y de su familia. La inconformidad de la clase trabajadora ªD.. 
te esta situación fue en aumento y las primeras manifestaciones violentas 
para lograr el establecimiento de una jornada máxima y mejores salarios no 



se hicieron esperar a nivel mundial, así como wnnifestaciones de proteE_ 

ción de los nuevos riesgos que confrontaba 1a humanidad debido a la Revolu 

ci6n Industrial. 

Dada está rebelión contra la explotación se dieron dos qrandes c2_. 

rri,~ntes c1e acción, 1a lucha de1 pnifotariado y 1a de1 pensamiento, con teQ_ 
. 1 . . r1r.5 iC\-'O uc1onar1cts como 1 a de Carl o::. MaK y Federico En:3e ·: s que~ propugn_;~ 

ban por la transformación rá.dica1 de·¡ r,istema de producción para evHar 1a 

,h.umu1avlón de la r·lqueza a costa de 1u exp'!otación de los trab,1j:don:!s o 

b·ien taml>ién se dio la corriente reform·fsta como 1a de Otto VrJn B·isrnn.rck 

que fomento un socialismo de Estado para ganarse u la clase obrera, teorías 

que vinieroi1.a apoyar el movimiento de la clase obrera. 

Para evitar ·¡ a propagación de las ideas revo·í ucionarius. 1 as na 

ciones empezaron a oromulaar 1as orimeras 1eves modernas de Protección al 

trabajo humano. En Alemania como resultado del pensamiento de Bísmarck na 

ce el Seguro Socia.'!. las primeras 1eyes que regulan e1 auténtico SeCTuro So 

cía·:, son oromulaados oor el canci11er Bismarck, en 188~ 1a de enfermedades 

en 1884 1a de accidentes de trabajo, en 1889 ·1a de vejez e invv.lic:ez, y en 

:t89l ia de superviv·ientes. 

El impulso que Alemania diera a una de las ramas más import<mtes 

d.e ·1a Seguridad Social, como 1o es e1 Seguro Social se manifesto en varios 

paf ses y así tenemos que ,l\ustral ia lo establece en 1888, Hungr_ia eh 1891, 

Luxemtiurgo en 1901, Noruega en 1909, Rusia e Inglaterra en 1911, Rumania en 

1912, en Es tactos Unidos se inician sus primeras 1 eyes desde 1900, réferen 

tes a accidentes de.trabajo y enfermedades profesionales. 



2.1.2. PANORAMA MEXICANO A PíUNCIPIOS DEL SIGLO XX. La carencia 

il(! protección al trabajador y ·1a falta Je medidas dr~ seguridad e higiPnc en 

Li-;1-h~res s establecimie1~1t.os fabriles re'iogaron:. por d::-!i"itis) el ¿n·bitr-·io p_~ 

tru::,11 la dyudrt por los dafios motivados por 21 ·trabajo, en e~;t;1 époc;a de 1ü 

Revolución lndt1stria·1. Comc:n1.o 1a. a!;itac·ión obrera, m·isma que r:tdnrfno con 

bH'a ¡ Mexicano que encabe?aban RLardo Fl eres Magón y otros, 

st(!taron por su importancia ,jornada má.xima d(~ ocho horas, salario rrrínirno de 

$l.(1Q peso!, proii-ibiÓ absolutamente el emp1co de menores de catort.e uño!;, P-ª

ya de indemnización por accidentes de trabajo~ cleclarar· nulas las ~eudas de 

los jornaleros para con los amos, hacer obligatorio el descanso dominical, 

pagar en efectivo, prohibir multas y suprimir las tiendas de raya. 

El clamor de justicia se escuchaba en muchil~ partes, Se elabora 

ban planes y leyes, muchos de ellos con grandes aspiraciones sociales, que 

como veremos más ade i ante 

Madero, al hacerse cargo de la Pres·ictencia de la República, e1 6 

de noviembre de 1911, dispusó que flbraham González y el Licenciado Federico 

González Garza, formu'laran bases para el mejoramiento de los obreros con 1a 

intervención de 1os obreros y patrones. "Las bases generales 11e:;aron a fo:c_ 
mularse y entre otras cosas se referfan a: condiciones de Seguridad y Salu 

bridad en los talleres; previsión, seguros, et;:,,; pero 1a oposici6n a~f r2~tL 
men rle 1os hermanos Vázquez Gómez, y la Rebe.lión de Don Pascual Orozco, i~~ 

pidieron a la Secretaria Je Cobernaci0n continuar eso:; estudios y e1aborar 
el proyecto de Ley que ten 'ian planeado 11

• { 5) 

realidad con e1 proyecto de Ley del Tr.::bnjo de 1913 de los di¡:;utaclos "ren~_ 

vadores". Cu_yos postu1udos eran: contrato de tr\1b1.jo; ctoscans0 dcnninical; 

salario minimo; habitación pdra el trabajador; cdtH .. ,1ci6n de 10~ tdjos (h~ 



los tra:: '.t;t)Jr(:s; indeil1n·ización ;)or accidente~. de trabajo y seguro social., 

todavía no se pc11,;ab¿1 que esta QHim:1 rama importante de la Seguridad S.Q. 

cial abarcarfa a todas las demás ramas. 

Don Venustiano Carranza en su mensaje del 1° de diciembre de 1916 

;i1 Congreso Constituyentes de Querét<1ro, sin eufemismo proclama: "Con 1a 

respc.m~'lbi1idad de los em:)resar-ics ¡,anJ. lo'-, casos de accidentes; con 1os se 

guros para 1os ecisos de enfermedad y vejez. Con todas estas reformas, esp~ 

ra fundamentalmente el Gobierno a mi cargo que las instituciones pol1ticas 

del pafs responder&n satisfactoriamente a las necesidades sociales; que los 

agentes del poder püblico sean los que deben ser: instrumentos de Seguridad 

Social. Carranza usa por primera vez en la terminología de la Revolución 

1a palabra Seguridad Social, dándole un significado de 1ibertad y justicia, 

lejos de toda opresión y explotación de los pueblos". 

El proyecto de reformas a 1a Constitución de 1857 fue supe,·ado 

por e1 Constituyentes al redactar y aprobar ·¡a Carta Magna de 1917, la que 

se ade1anto a la época, a1 elevar a rango constitucional las garantías s9_ 

cia1es. 

En la V(~rsión original de ,a Constitución del 5 de febrero de 

1917 adem6s de haber otorgado garantfas individuales, en el artículo 123 e~ 

tab·!ece 1as garantías en el mundo y en México que 1a realidad exigía: Las 

Garantias Sociales. En 1a fracción XXIX del citado artículo, se consideró 

de utilidad pública el establecimiento de cajas de seguro, de invalidez, de 

vida, de cesantía involuntaria del trabajo, de accidentes y, otros con fi 

nes análogos, por lo cual los gobiernos tanto federal como locales deberían 

fomentar 1a organización de instituciones para difundir la previs.ión pop!:!_ 

1 ar., 

Asf se estableció el seguro facultativo y dejo a los Estados para 

que en sus constituciones locales dictaran medidas de previsión y seguridad 



Durante esta época de la Historia de Méxic_o, el Derecho del Trab3!_ 

jo, la asistencia Social, la Prevenc15n General y los Seguros Sociales eran 

la preocupación de lo3 gobiernos. La falta de facultades del Congreso para 

legislar en toda la república y la intervención de los Estados para organj__ 

zar las cajas de seguros p9pulares, antiguo sistema de Seguridad Social, y 

la poca colaboración de trabajadores y patrones, retrasaron el establecí 

miento del verdadero Seguro Social. 

La implantación del Seguro Social en México; en forma obligatoría 

era ya irrenunciable y en la época del General Manuel Avila Camacho como 

Presidente, esté en su propuesta como primer mandatario expresó. "No olvid~ 

mosque nuestros ideales de justicia colectiva están muy lejos de· haberse 

fogrado, el desempleo y los bajos salarios que existen en nuestro pafs, re 

claman las oportunidades de vivir dignamente, el hombre que tiene trabajo 

necesita la certidumbre de que los beneficios de sus contratos serán perm3!_ 

nen tes. 

Y también decía en su informe que pondría todo su empeño en la 

formación de leyes de Seguridad Social que protejan a todos los mexicanos 

en las horas de adversidad, en la orfandad, en 1a viudez de las mujeres, en 

la enfermedad, en el desempleo, en la vejez, para subsistir este refimen se 

cular, que por la pobreza de la Nación hemos tenido que vivir. 

El 31 de diciembre de 1942 se aprobó la Ley del Seguro Social, P.!:!. 

bl icada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 1943 y con 

ella se creaba en México por fin el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

La creación de este sistema encaminado a proteger eficazmente al 

trabajador y a su familia contra los riesgos de la existencia y a encauzar 

en un marco de mayor justicia 1as relaciones obrero-patrona1es, dió origen 

a nuevas formas e instituciones de solidaridad comunitaria en México. 



El regimen del Seguro Social ha contribuido a la expansión económica 
mediante e1 mejoramiento de las condiciones de vida de1 trabajador y la reduE_ 

ción de 1as tensiones laborales y asf mismo, ha coadyuvado a disminuir ios r~ 

sultado~ negativos de la industria1itdci6n en el seno de und sociedad aun alta 

mente a:Jricola, en la medida en que es un ·instrumento redistl'ibuidor de1 ingr~ 

so y un factor de integración nac·i ona 1 ~ 



2.2 INFLUENCIA DE LA GRAN P PRESION DE 1929 EN LOS SEGUROS SOCIALES 
YA EXISTENTES. La depresión de 1929. Se ha señalado que 1a Seguridad Social, 
esta condicionada por los datos económicos y aparece también cómo un instrume!!_ 
to de transformaciones, tanto por su influencia en el factor humano como en lo 
que respecta a la realización de una economía de necesidades. 

La depresión de 1929 tiene mucha importancia en el estudio de 1a ins 
titucionalización de la ~eguridad Social pues es, esta época en la que el de 
sempl eo y la inseguridad se presentaron en una forma impresionante provocando 
situaciones increíbles de miseria e inestabilidad en la población americana p~ 
ro que extendieran sus efectos a un gran número de países. 

Se ha hablado que en épocas anteriores a la opresión algunos países 
habían otorgado a su población los Se~¡uros Socia les tal es como los que a con ti 
nuación señalaremos. Anterior a la depresión de 1929, muchos países ya habían 
introducido sistemas de Seguro Social en sus Gobiernos tales como Alemania, en 
1887 y 1888 Autria adopta leyes sobre seguro de accidentes, del trabajo y SQ. 

bre seguro de enfermedad, Hungría lo hace en 1891. En Dinamarca se crea el s~ 
guro de vejez en 1891, el seguro de enfermedad-maternidad en 1892 y el de rie~ 
gos del trabajo en 1898, en Suecia el seguro de enfermedad maternidad en 1891, 
riesgos del trabajo en 1901, el de invalidez, vejez y muerte en 1913, Noruega 
dicta su primera legislación de protección contra riesgos del trabajo en 1895, 
y el seguro de enfermedad maternidad en 1909. En Nueva Zelanda se instituye 
el seguro de vejez en 1878, riesgos de trabajo en 1902 y por último el de inv~ 
lidez y vejez en 1918. Holanda los instituye en 1901-1903, Irlanda 1908-1911 
Italia 1912-1919, Luxemburgo 1902 y 1911, Reino Unido 1897, 1908, 1912, Servía 
1910, Rusia 1911, Rumania 1912, Bulgaria 1918. En Francia si bien la prote.f_ 
ción en caso de accidentes del trabajo esta garantizada por legislación de 
1898, y en caso de invalidez-vejez-muerte sólo se introducen hasta 1910 y la 
de enfermedad maternidad en 1928. 



2. 2. 1. SUS CAUSAS, DESARROLLO Y EFECTOS. En esa época y como resultado de 
la primera Guerra Mundial, Francia recuperó los territorios Alsania y Lorena, 
pero mant-iene en ellos la apiicacíón de los Seguros Sociales, conforme a las 
normas y estructuras establecidas por la legislación alemana quedando establ~ 
cidos alli, donde las fronteras habían cambiado, siendo Francia el primer país 
precursor en esa 1egislaci6n, con principios a la internacionalización de los 
Seguros Sociales. En esta misma época surge la Organización Internacional del 
trabajo en 1919, en cumplimiento de una de kas claúsulas del Estado de \Jers2_ 
1les, por medio del cual se ponía fin a la primer Guerra Mundial. El tratado 
de Versalles fue un arreglo impuesto a los países vencidos con el fin de reor 
ganizar Europa de tal forma que la paz fuera duradera y se permitiera a la SQ_ 

ciedad desarrollarse en un ambiente de tranquilidad, sin embargo se impusióron 
pagos por reparaciones que debería de pagar Alemania por los daños causados 
por 1a guerra a los cuales sólo pudo hacer frente gracias a las inversiones y 

créditos concedidos por Estados Unidos a Alemania, causando así una interdepe!!_ 
dencia económica. 

Cuando la crisis de 1929~se .presento, Alemania que estaba intimame!!_ 
te 1igada a la economía norteamericana dependía en un modo determinante del 
mercado exterior. El desempleo alcanzó n·iveles altísimos y vo1vio a aumentar 
la tensión entre las diversas clases sociales, la mano de obra empleada perc.:!_ 
bía salarios bajísimos debido a la gran desocupación imperante, los Seguros SQ. 

ciales contemplados en las legislaciones, no podían cubrirse debido a las co!!_ 
secuencias de esta crisis. 

La mayoría de la gente acostumbrada a casi un decenio de auge indu~ 
trial se mostraba inéredula e insegura la baja de precios de las acciones min.!!_ 
ba la estabilidad financiera de toda la economía. Para Alemania la depresi6n 
significo la perdida de la financiación norteamericana y el rápido aumento de 
desempleo, al retirar Estados Unidos el capital invertido en el extranjero PQ. 
ra hacer frente a su propia crisis. Las naciones deudoras dejaron otras, sus 
sistemas de importación y los precios se desplomaron, habiendo producción pg_ 
ro no ventas, e1 desempleo por despido empezó a generalizarse. 



Alemania debía a Estados Unidos, más de 1,000 millones de dólares, 
Austra 1 i a 181 mil 1 ones, Ganada 164 mil 1 ones y todos eran prestamos a corto 
plazo, mismos que fueron reclamados con rapidez, Francia no debía tanto pero 
la inestabilidad económica fomentó la intranquilidad política en todas partes, 
Francia tuvo trece cambios .de poder entre 1929 y 1933. Los ingleses también 
padecieron enorme desempleo. En Japón la crisis afecto, debido a que las poli 
ticas expansionistas de ese país, también dependían de la venta a Estados Uni 
dos. El sector de seda cruda del Jap6n quedó afectado; millares de campes.:!_ 
nos se vieron reducidos al hambre y el desempleo se extendió a todo el país. 
Estos son algunos de los países en donde debido a la dependencia económica 
con otras naciones el desenvolvimiento de los seguros sociales se vieron más 
afectados. 

En Estados Unidos se hicieron grandes esfuerzos para contener la cri 
sis que estaba afectando a tantos países. el Presidente ROOSEVELT envió a1 Con 
gres o Federal • un proyecto de Ley sobre seguridad socia 1 que se aprobó en 1935 
llamado Social Secutiry Act, en el cual se mencionaba la importancia de tener 
un sistema político unido y solido, dotado de organismos propios independie.!!_ 
tes y representativos para hacer frente .Y extender los regímenes de seguridad, 
puesto que la responsabilidad por parte de los patrones con respecto a los .Q. 

breros, variaba de acuerdo con las decisiones judiciales y las reglamentaci.Q_ 
nes de los diversos Estados y estaba tan bloqueada por limitaciones legales y 
tan rodeada de inseguridades que solamente preveía a una pequeña minoría de_ e~ 
sos. 

De tal manera que las reformas llevaron a proteger el poder adquis!_ 
tivo de la gente, por medio de los salarios mínimos y se adoptaron medidas que 
no estaban contempladas en los seguros. Se crearon los seguros de vejez y el 
desempleo objeto por primera vez de los sistemas de Seguro Social por ende de 
Seguridad Social. 
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CAPITULO III 

CLIMA SOCIOECONOMICO Y POLITICO EN QUE SE ESTABLECIO LA SEGURIDAD SOCIAL E 
INSTITUYO. 

3.1 EL ESTADO BENEFACTOR - PLAN BEVERIDGE. 

3.2 CONSECUENCIAS DE LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL, EN EL DESARRO 
LLO DE ESTA INST ITUC ION. 



Al formular Beverigde dicho n1an, tenía como próposito el compensar 
las desigualdades económico-sociales entre 1os ciudadanos británicos, que e!!l 
pleaban el Seguro Social y las asignaciones familiares, a efecto de redistri 
buir los ingresos equitativamente entre todos los ciudadanos; aunque en 1948, 

para evitar los excesos que pudieran cometerse en detrimento del sistema capj_ 
ta1ista inglés, declar6: "Seguridad, libertad y responsabilidad, son las 
deas básicas del reporte que escribí en 1942". (8) 

La opinión de los tratadistas sobre Seguridad Social sobre la influ 
encia del Plan Beverigde en las Legislaciones Nacionales de otros Estados es 
que organizaron su sistema de indemnizaciones contra los riesgos sociales in~ 
pirados en las concepciones de dicho informe que, incluso han llegado a sup.§_ 
rar la aplicación de ese sistema, logrando su aplicación, poco ·despaes del 
fín de la Segunda Guerra Mundial. 

El sistema de prestaciones es la parte esencial del informe Beveri_g_ 
de de 1942, se encuentran ideas en el sentido de que la colectividad es res 
ponsable de un mínimo social al que todos tienen derecho. En su informe Beve 
rigde, rechaza la idea de que el ser humano demuestre su pobreza y su indige!!_ 
cia considerando que esta idea es contraria a la dignidad humana y parte de 
lo siguiente: Cuando se produce uno de los riesgos clásicos, el individuo ti~ 
ne automaticamente derecho a una prestación calculada sobre la base de un mi 
nimo social sin que tenga que presentar la prueba de la indigencia, esta pre~ 
tación es un informe para todos. Pero en el transcurso de los años se ha vi~ 
to inclusive en Inglaterra que la idea de prestaciones uniformes no puede sa 
tisfacer a toda la población. A Lord Beverigde se le llamó Padre de la Seg_!! 
ridad Social Estatizada, por los conceptos previstos en su primer informe ha 
cia la importancia por parte del Estado para proporcionar estos servicios. 

En su segundo informe publicado en 1945 recapacita y señala que el 
Estado debe hacer cientas cosas, pero no debe hacerlo todo, debe abolir nece 
sidades, enfermedades curables y el desempleo en masa, pero debera dejar un 
lugar grande para que los individuos provean para su propio bienestar. 



Y es entonces donde define nuevamente a la Seguridad Social como: 
"E1 conjunto de medidas adoptadas por e 1 Estado para los conciudadanos, con 
tra aquellos riesgos de concreción ii1divi(!ua1 que jamás dejaran dr1 presenta!:. 

~-e, iYH óptima qtH.:· set.~ ltt situttciún Cr~ c0njunto ··¡a so12if:d?J.d en qur~ vive". 

La Gran 8retafia organiza ~:u sistema dr! Seguridad Sociai en base a 

1) E1 ~~o Social .. - Este cubre prima de matf~fnidad y subvención 

para gas tos funerario:: a toda 1a pob 1 ación:; con ci eI~tas con di ci onBs de cotiza 

ción; p-re~.:tacíones de vejez y supervivientes a toda 1a población, con ciertas 

condiciones, también de cotización y de acuerdo a ciertas normas sobre retiro 
o ganancias y; prestaciones de1 seguro de enfermedad o incapacidad para e1 
trabajo y subsidios de maternidad, a todas 'tas personas que ejercen un,~ acti 
vidad remunerada o 1ucrativa, siempre y cuando 'i1ener: ciertas condiciones de 
cotización .. 

a) E1 Seguro contra Accidentes de1 Trabajq_.- Este otorga prestaciQ._ 
nes re1ativas a1 seguro contra accidentes del trabajo y enfermedades profesiQ_ 
nales a todos los asalariados. 

b) Los Subsidios Familiares.- Esta prestación se otorga a todas 
1as personas que residen en Gran Bretaña, siempre y cuando reunan ciertas con 
diciones de residencia. 

c) La Asistencia Nacional.- Que protege a toda la población, pre 
vía justificaciór: de la necesidad y; 

d) El ___ ~ervi_cio Nacional de San1_daQ_ .. - Que ari1para a toda la población 

sin excepción de condiciones, incluidos los servic·ios -,ocales de sanidad4 



Existen udPr:kh otras dos ph' ,trrciones de Seguridad Social cubiertas 

ie;·tJ~ cor,Jicioncs de cotizaci6~ y; 

r·e:tH1an ch!rtas condicione:.:. de naciona1idud, edat;, medios de vida y residenc·ia 

(9) 

En virtud de esta r1ueva orgctnizaci6n la anterior legislación quedo 

dero0c1da, aunque conservando muchos pr·i nc·i pi os del ~is tc-?ma pres i dPnt.c que si 

fuero:1 eficacfu y e·ficiencia~ 

Por 1o que~ respúcta n la administración de estos regímenes de seg~ 

ridud ~acial en la Gran Bretana, debemos mencionar que se sustentan en el 

pr·incipio de gestión di recta por parte de deparatamentos gubernamentales, d~ 

pendic:ni:es de dos Ministerios: el de Sanidad y e1 de Pensiones y Seguro Naci2_ 

nal, r:11yos titulares responden, ante el Parlamento Inglés, del funcionamiento 

de sus respectivos ministerios. 



J. 2 CONSECUENCIAS DE LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL EN EL FOMENTO A LA 

SEGURIDI\IJ SOCfll.L. Debí do al ci ima socioeconómi co y político imperante dura!)_ 

te ln Segunda Guerra Mundial y tamhi6n antes de esta. los pafses que luchaban 

en contra de los dominios A1emán y .Japones se vieron en la necesirit1d de alia_r:_ 

se y celebrar pactos-convenios o tnt,1dos de ayuda mutua; tratados qu(J son 

deternri nantes en e 1 fomento, creac16n y con so l"i daci ón de 1 a Sc~¡uri dad Soc i ,11 

i1üY ejemplo: 

La Org,rni za<. i ón Internací onéil de 1 trabajo que habi cndCJ surgido en 

1919, en cumplimiento de una de las claGsulas del tratado de Versalles tiene 

como objetivos mejorar lcts condiciones de vida y trabajo en todo e·l mundo y 

loyrar una paz universal basada en la justicia social. La organización se 

considera un centro de co 1 aboraci ón Internacional para asegurar una paz dur2_ 

dera en el mundo eliminando 1a injusticia social mediante el mejoramiento de 

las condiciones de trabajo. Parte XIII del tratado de Versalles 1nstitu1ado 

del "trabajo" (articulos 387 al 427), artículos que constituyeron el Estatuto 

primario de 1a O I T, o su constitución. 

Entre las tareas que fueron asignadas a la OIT en vfrtud del trata 

do de Versa11es se encontraban temas concretos y mandatos específicos para 

resolver los problemas económicos y de trabajo de los asalariados componentes 

de 1a sociedad, cow~ se desprende de su Constitución, en la que se afirma: 

"que ·1a ·paz universa1 y duradera s61o puede establecerse s1 se basa en la ju! 

ticia social". y oue "las condic-iones injustas de trabajo hacen pel"igrar la 

paz y la armonía del mundo". 

Desde su formación hasta 1a actualidad de 1a O I T ha ido creciendo 

con 1a participación de diversos Gobiernos, contando con 126 Estados Miembros 

y, se 1e sigue considerando como un centro de co1aboraci6n Interr.aciona1 nec~ 

sario para e1 1ogro de una Paz Mundial, que busca coadyuvar a 1a justicia s2. 

cia1, mediante e1 mejoramiento constante de 1as condícfones de trabajo tenie!J_ 

do 1a característica especial de que no obstante ser un organismo intf~rguber_ 

namimt:11, su estructura contempla la intervenc-ión en sus del"iberadones, ade 



más de los representantes gubernament,o"l es, de representantes de las organ i z~ 
ciones de empleadores y de trabajadores. (10) 

La O I T y sus aspectos de Seguridad Socia 1 , 1 a O I T como ya se dj_ 
jo es un orqanismo interqubernamental especializado, vinculado a las Naciones 
Unidas, cuya dirección está encomendada a 1os siguientes órganos: La Confere!!_ 
ci a Genera 1 de los Representantes de 1 os Mi ernbros; el Consejo de Administra 
ción; y, la Oficina Internaciona 1 de 1 Trabajo cuya sede permanente se encuen 
traen la Ciudad de Ginebra, Suiza. 

Una de las principales características de la O I T es su composj_ 
ción tripartita, es decir, representantes gubernamentales y organizaciones r~ 
presentati vas de emp 1 eados y trabajadores, en cada uno de sus órganos; Con fe 
rencia General: Consejo de Administración; y la Oficina lnternacionai del Tra 
bajo, articulo 3º. (1) 

La Conferencia General constituye el órgano principal de la OIT, se 
reúne anualmente y le corresponde tomar las decisiones pertinentes sobre la 
política general de la organización, artículo 15. Está integrada por cuatro 
delegados de cada país miembro, que incluyen dos representantes gubernament~ 
les, uno de los empleadores y uno de los obreros. 

La Conferencia tiene como atribuciones celebrar convenios, adoptar 
recomendaciones y emitir resoluciones sobre diversas cuestiones que afecten a 
todos 1 os miembros y que sean motivo de su competencia tal es como enmiendas a 
la Constitución y su reglamento. Las recomendaciones no son objeto de compr,Q_ 
misas Internacionales, limitando su finalidad a orientar la acción de los Es 
tactos en su regimen interno, sin que esto deje de implicar ciertas obligacio 
nes tales como: las tendencias a investigar el curso que pudiera d~rseles a 

dichas recomendaciones, el analisis de las autoridades nacionales respecto a 
ellas, además de proporcionar a la propia Organización las memorias acerca de 
su aplicación o no. 



En cambio se considera que los convenios tienen fuerza coactiva al 
estar destinados a crear obligaciones internacionales que vinculan a los Est2_ 
dos que ios acepten, púrque a1 ratificar1os, se comprometen a la aplicación 
de las disposiciones contenidas en los mismos, por lo cual antes de acepta~ 
los Gobiernos someten dichos instrumentos Internacionales a la ratificación 
de su poder '!egis1ativo, el que debe estudiar el texto del Convenio se¡¡ún sus 
condiciones nacionales decidiendo si es o no ratificable y, de ratificarlo, o 
bliga al Gobierno respectivo a llevarlo al cabo. 

Este proceso de ratificación ha permitido en algunas ocasiones que, 
los Sindicatos y las fuerzas progresivas del país ejerzan su influencia sobre 
el 1 egi sl ador, presionándo 1 o a que otorge 1 a ratificación re 1 ati va, presentá!l_ 
dose otros casos en los cuales a pesar de no lograrse ésta, la influencia de 
los grupos de presión haya dado como resultado que las dispos·iciones naciQ. 
nales que se aplican sobre la materia, se acerquen notablemente a las conten1_ 
das en los Convenios no ratificados. 

Durante el transcurso de más de cincuenta años de existencia, hasta 
e1 1 º de enero de 1985, 1a Conferencia Internacional del Trabajo, había apr2_ 
bado más de 140 Convenios y 148 Recomendaciones, cuyo conjunto constituye el: 
"Código Internacional del Trabajo", figurando entre las principales materias 
tratadas las siguientes: Desempleo; discriminación en materia de emp1eo; jo!_ 
nadas de trabajo; igualdad de remuneración por trabajo igual; m·igración de 
ti abajadores; protección de la maternidad; protección de jóvenes trabajadores 
protección de la gente del mar; protección del trabajo femenino; protección 
contra las radiadones y Seguridad Social. 

Otro aspecto importante es el referente ·al Seguro Social obligat2_ 
río a categoría de Convenio, como método para cubrir los diversos riesgos so 
ciales .taies como 1a maternidad, enfermedad, riesgos profesionales, vejez y 

muerte, admitiendose también la asistencia social en casos de desempleo. 



Sin en1bargo, para determinar el campo de aplicación de estas difere!!_ 
te::. ramas, los convenios preveían que las prestaciones se otrogarán sólo a ~ 

quellos asalariados que estuvieran asegurados, es decir, que aportarán sus cu.2_ 
tas en los regímenes de los Seguros Soc.L\ les, fijan do las condiciones de obte!!_ 
ción de dichas prestaciones.en los siguientes aspectos: asistencia m§dica, i!!_ 
demnización por maternidad; protección contra accidentes de trabajo; pensiones 
por invalidez, vejez o muerte e indemnización por desempleo.(11) 

La administarción de todo sistema de Seguridad Social, ha tenido pro 
blemas y surgen problemas y, debido a estos la Conferencia Internacional del 
trabajo, máximo organismo de representación de la O I T, encargado de aprobar 
de manera gradual un conjunto de convenios y recomendaciones, ha considerado 
e1 derecho de recurso de apelación de los asegurados y sus beneficiarios en 
los conflictos que se presentan en materia de otorgamiento de prestaciones en 
las diferentes ramas de 1 os seguros, como se desprende del Convenio 128: "So 
bre Prestaciones de Invalidez, Vejez y Sobrevivientes" aprobado en 1967, que 

estipula: "Todo solicitante deberá tener derecho a interponer recurso en caso 
de que se le niegue una prestación o en caso de reclamación sobre su calidad o 
cantidad. 

La previsión de este derecho de recurso de apelación en caso de liti 
gio, por el no cumplimiento del otorgamiento de las prestaciones por parte de 
las instituciones de Seguros Sociales, garantí za el derecho legal del asegur~ 
do y sus beneficiarios a recibirlas plenamente cuando se tengan derecho a ~ 

llas, (los artículos 274 y 275 de la Ley del Seguro Social en México se apoyan 
en estas disposiciones). 

La orientación doctrinal de la Organización Internacional del traba 
jo en materia de Seguridad Social, cambio radicalmente después ele la Segunda 
Guerra Mundial, con perspectivas nuevas basadas en "los aspectos que esta deb~ 
ria contener, lo que convirtio en limitados los convenios aprobados anterior 
mente los cuales ya no correspondían a la evolución alcanzada por un gran nf\_ 
mero de regímenes de Seguros Sociales transformados en Seguridad Social, sien 



La diferencia que tienen los convenios anteriores; con el convenio 

102, Relativo a la Norma Mínima de la Seguridad Social de 1952, es que en el 

se sustenta uno de los principios fundamentales de la Seguridad Social, que es 

el de la universidad y otorga:n-iento de esta a toda la pob'lación, mencionando el 

conjunto de contingencias y µrestaciones que deben cubrirse como asµiración mi_ 

nima. Aun cuando no índica categoricamente a las personas que se deberían pr_o_ 

tegerse respecto a sus profesiones o sectores determina dos, prevee criterios 

cunntitativos de aplicaci6n y, la posibilidad de escoger entre varias formulas, 

para cubrir el mayor número posible de habitantes. 

Así mismo, tiende a determinar sobre la base del nivel de salarios 

de cada país, el nivel mínimo de prestaciones que deben concederse en los diver 

sos casos de suspención temporal de los ingresos o perdida de los meci'ios de vi 

da. El Convenio 102, exige como necesario y suficiente para su ratificación 

por 1o menos la aplicación de tres de las partes que comprende en sus artículos 

cle1 I al X. Sin embargo, determina que los Estados miembros que en un princi 

pio sólo acepten y aplique alguna de esas partes, podrán más adelante y acepta!!_ 

do las obligaciones ele otras partes del Convenio, con objeto de alcanzar progr~ 

sivamente los objetivos del mismo. 

El Convenio fue elaborado con la flexibilidad suficiente para hacer, 

adaptado a las diferentes técnicas y grados de la Seguridad Social, y de los E.?... 

tados y miembros, estableciendo además escepciones temporales, para quellos paf 

ses cuya economía y recursos médicos es ten todavía i nsufi cien temen te desarro11 a 

dos. (13). 
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4.1 LA INFLACION. La inflación que para los grupos sociales de b~ 

jos ingresos presenta perfiles extremos en cuanto a perdida de poder de compra, 

aumentos en el costo de la vida y desocupac-lón, en suma, una disminución en 1fl 

indice de bienestar para toda la poblaci6n, también afecta a 1a Seguridad SQ 
cia1, a1 encr,recerse los insumos habitua1es, a·! reducirse los pr·ogr,:Ull?lS de e2':_ 

pcn1sión:; a1 disminu·ír e1 número de asegurrtdos permarH?ntes y eventuiJe~~ con la 

t~onsecuente baja de 1as percepciones institucionales~ 1o quf! ocasiona que las 

adquisiciones se tju:;ten a ·10 estrictamente prior·itario y que 1as:. obras cuyo 

µroceso constructivo, se encuentran en fases inic·ia1es, se suspenden a causa de 

1 a ir.flación. 

La Seguridad Social fue creada a ra1z de la existencia de riesgos so 

cia1es que, ni 'los individuos ni 1as familias. son capaces de afrontar 
1:n e 1 pasado. 1 as gentes precavían esos riesgos medí ante e 1 ahorro. 

·, -SO ,O:,. 

En teoría, la creación de los sistemas de segur-idad soda1 está 1 igi 

da directamente al ahorro y a la distribución de ·1as riquezas de la soc'h:dau., 

La rápida inflación que reduce e1 valor real del ahorro, o 1os cambios importa!!_ 

tes en 1a estructura de la economía que dan origen a una clase social carente 
de riqueza, así como una desigua1 distribución de ésta, provocada por otras ca,i¿_ 

sas, contribuyen a intBnsificar la presión en pos de la creación y ampliaéión 

de los sistemas de seguridad social. 

La proporción de los gastos de la seguridad social en el consumo tQ_ 

tal indican que un alza en el ·nivel de precios aumentará 'la proporción de la S!_ 

guridad social en e1 consumo. 

E1 fa;::tor principal de esto es 1a necesidad de acrecentar a corto 

plazo 1a financiridén de 1a seguridad socia1 por medio de fondos públicos a fin 

d0 compensar a hls beneficiarios de las prestaciones, en particular a las per. 

sonas de edad avanzada, con respecto a 1a caída que ha suft"ido el valor de sus 

higrGsos procedentes del interi~s de 1os capitales y de as prestaciones de seg~ 



En México en la aportaci6n de cuotas y en la integraci6n del consejo 

Lé~11i~u, de la asamblea general, tienen participaci6n las organizaciones obre 

ras, las patronales y el Gobierno Federal. En general los sistemas de Segur.:!_ 
dad Social financiados mediante cotizaciones de los asegurados, otorgan prest-ª. 
ciones más directas, pero la ·expansión se ve disminuida en los periodos infla 
cionarios, porque el pago de las pensiones y prestaciones se ve aumentado mie!! 
tras que las cotizaciones para el financiamiento de los regímenes de Seguridad 
Social disminuyen. 

Tal es el caso en que las cotizaciones disminuyen cuando desciende 
el nivel general de las ganancias. También cuando el desempleo y el retiro de 
mano de obra aumentan. No se producen reembos los de los adelantos acordados 
por los fondos de Seguridad Social, también cuando la compra-venta de bienes in 
mobiliarios es antieconómica, por ejemplo, en el caso de compra venta de hosp.:!_ 
tales y equipo. 

La inflación aumenta los gastos de Seguridad Social porque aumentan 
las prestaciones de desempleo. Se acrecienta el número de pensiones de vejez e 
invalidez, los cambios que afectan al número de beneficiarios de pensiones de 
invalidez, estan ligados a la situaci6n del empleo a una creciente tasa de de 
sempleo seguira en aumento en el número de los beneficiarios de pensiones de in 
validez. 

Por otra parte es encesaria el alza de las cotizaciones para equil.:!_ 
brar las recaudaciones y estas alzas no son acogidas favorablemente vía 
tos. La reditribución de los ingresos a través de la seguridad social 

impue~ 
también 

se ejerce, por medio de salarios más altos, los cuales consecuentemente aumen 
tan los estados de la inflación, sin embargo, siendo estos aumentos necesarios 
para el buen funcionamiento de las diversas prestaciones así como para recup~ 
rar el equilibrio entre la producción y el trabajo se hace necesario una mejor 
situación de la economía, para resolver los problemas de la Segurida<l Social 
en épocas de inflación. 



En el campo económico se ha señalado que si bien la Seguridad Social 
está condicionada por los datos económicos, aparece también como un instrumento 
de transformaciones, tanto por su influencia en el factor humano como en lo que 
respecta a la realización de una economía de necesidades. 

En México como lo advierte Javier Moreno Padilla en la Ley del Seguro 
Social en su comentario al artículo 143 de dicha legislación: existe una inqui~_ 
tud entre la clase trabajadora de crear el seguro de desernp leo, siendo este sis 
tema muy bondadoso para ayudar a 1 as personas que se encuentran sir. empleo, p~ 

ro el mismo deberá meditarse con cuidado, porque puede provocar un sinnúmero de 
complicaciones de carácter económico, así como de control, señalando que el dé 
ficit económico por el seguro mencionado es de los más elevados de la Seguridad 
Social, como por ejemplo en Inglaterra. (15) 



4.2. ESTANFLACION O RECESION. La estanfláción es un compuesto de estan 
camiento e inflación o sea es la inflacijn de costos y salarios igual que le au 
mento de precios y la desminuci6n en la producción a nivel Nacional. En la me 
dicta en que la inflación y la falta de producción, se combinan el desempleo y 

el alza de los precios, crec~n afectando la estructura económica y social de un 
pafs, creando problemas de equilibrio financiero para el buen desarrollo de la 
Seguridad Social. 

Es exactamente en la estanflación, cuando el aumento de desempleo y 
la disminución de las recaudaciones de la seguridad social se ven más afectadas 

porque las cotizaciones son calculadas en relación con el salario, esta situa 
ción en el alza de salarios y mayor desocupación, termina por reflejar el dese 
quilibrio entre las recaudaciones y los gastos de la seguridad social, llegando 
al consumo del ahorro, si existen reservas o a una mayor intervención de las fj_ 
nanzas públicas, lo cual es conveniente hacer porque el aumento de desempleo h~ 
ce peligrar el nivel de vida de una categoría creciente de trabajadores pote!:1_ 
ciales. Sin embargo es un problema para la seguridad social, pues de esta ma 
nera agota sus fondos o reservas. 

lograr y mantener el pleno empleo es la óptima garantía del ingreso. 
Las garantías económicas son indispensables para las garantías sociales. Es ta~ 
bién obvio que el desempleo generado por 1a recesión hace peligrar los ingresos 
de ciertas categorías sociales. Pero, la recesión e inflación producen asimismo 
efectos más generales en los ingresos. El alza en los precios merma directa y 

automáticamente el poder adquisitivo de aquellas personas que viven escencial 
mente de los ingresos que devengan de su trabajo, pero también disminuye las 
pensiones, las diversas prestaciones sociales, la renta del ahorro, que es pri!!_ 
cipalmente monetario en el caso del pequeno inversionista. 

La inflación acrecienta las distorsiones entre los ingresos nominales 

y los reales. Esta situación no sólo es perjudicial para los trabajadores en ªf 
tividad, sino para todo aquel que vive de ingresos fijos, por ejemplo, los bene 



ficiarios de prestaciones a largo plazo. 

La inflación disminuye el valor real de las prestaciones sociales fal 

tan do medidas gubernamental es adecuadas, los beneficiarios de 1 as pres tacfones 

en dinero soportan las perjudiciales consecuencias de la inflación. 

Por lo tanto, muchos países ya han adoptado medidas rora proteger e1 

poder adquisitivo real de los asegurac!os socia'Jes: Bélgica posee un doble sist~ 

ma de indexación para las prestaciones a largo p1azo: 

Evolución en función del índice de precios al consumidor, 

Evolución en función de un índice de bienestar, fijado cada año según 

según una propuesta del Consejo Nacional de Trabajo. 

Los gobiernos tienen que tomar medidas de este tipo, porque los bent 

ficíarios de pensiones e ingresos fijos, salvo ciertos casos excepcionales, q~_
recen de 1a misma fuerza de negociación que los sindicatos de trabajadores. 

La preocupación de los beneficiarios sociales por conservar e1 valor 

rea·¡ de sus prestaciones es análoga al interés de los trabajadores en garantí 

zar el poder adquisitivo de sus salarios. Esta _preocupación no es totalmente 

nueva. Pintes de 1940, ya se había examinado el problema. 

Pero, sobre todo a partir de 1945, el principio de la seguridad juri.. 

di ca, o sea e·1 derecho a una prestación en caso de pérdida del ingreso profes iQ_ 

nal, fue completado con el principio de la seguridad económica, vale clecir el 

derecho a una prest<1ción que conserve su vaior real. Este principio se amplio 

cuando se realizaron esfuerzos para hacer que los asegurados sociales particip~ 

ran en e1 crecimiento económico y en el bienestar, y se ensayaron varias f6rmu 

las a fin de que el nivel de vida de los asegurados evolucionara en relación 

con el de 1as categorías de la población act·iva. (16) 



La evolución hacia una mayor seguridad económica se manifiesta ante 

todo en el sector de las pensiones.· 

Desde 1964, la subcomisión de actuarios de la Comisión de Expertos en 

Seguridad Social de la Oficina Internacional del Trabajo comprobó que, desde el 

punto de vista de la legislac.ión, se podían distinguir tres tipos de modalid-ª

des de adaptación de las pensiones a las variaciones en las condiciones económi 

cas: 

Por medio de adaptación sistematica o sea automatica, dandose por m~ 
dio de leyes para el procedimiento, el mecánismo y el grado de adaptación. AdaQ_ 

taci6n de principio: la ley prev~ el ex&men periodico del problema de adapt~ 
ción, sin precisar el mecánismo o el grado y adaptación según las circunstan 

cias: la ley no contiene disposición alguna relativa a la adaptación y las reví 

siones, se efectúan mediante leyes posteriores. 

, Sea cual fuere la modalidad jurídica elegida, se pueden .senalar las 
siguientes caracteristicas del ajuste de 1as pensiones, conviene determinar el 
patrón que determina el ajuste, por ejemplo: en la tendencia del costo de vida 

según lo que indique el índice de los precios al consumidor o cualquier otro f~ 

dice de precios y además la evolución del crecimiento económico, según la tasa 

de crecimiento o el índice de los salarios o de las ganancias. (17)-

Los metodos de ajuste tienen su apoyo en las disposiciones de los con 

venios 102 y 108 de la O I T, que preveen que las prestaciones de invalidez, v~ 

jez y sobrevivientes, serán revisadas despu§s de apreciables variaciones en el 

costo de la vida. 

El apoyo de la consulta con instituciones especializadas sobre índi 

ces relativos al crecimiento, refleja el equilibrio financiero de la seguridad 
social y la inflación, para proponer el índice de ajuste. Sin embargo muct1as 

veces la autoridad que consulta a estos organismos y es la que toma las deci 

siones, en cuanto a la seguridad social no siempre sigue sus consejos por el 
contrario a sus polfticas sociales. 
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(16) los Sistemas de Pensiones y Pagos Industriales .. 

(17) A~ Ze1enka~ Obra cit~ pag. 172. 



CAPITULO ., 
V 

CONSDL1ü/\CION DE U\ SEGURIUiiD SOCIAL COMO ALTERNATIVl.\ DE CAMBIO. 

5.1 LA SEGURIDAD SOCIAL COMO DERECHO SOCIAL. 

DEFINICIONES DE DERECHO SOCIAL. 

5.2 NOCION DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. 

5. 2. l. PRINCIPIOS DOCTRINALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 



5.1 LA SEGURIDAD SOCIAL COMO DERECHO SOCIAL. El camino para el reco 

nocimiento del Derecho Social fué largo y pleno de 1uchas. 

Desde c;uc el Estado Policí,i rlr!1 Liberalismo económíco y filosófico, 

cuidando e-1 orden y "la libertad" del derecho burgués, prohibía y reprimía 1as 

co<.tlicior¡eS obreras y sus man·ifestr1cior1ts de descontento y de petición de ca~ 

bios t~n ei Sig1o XIX, permitiéndo c1 u·~;;o de mano d(; obra íJu¡ r;tü de mujeres j' de~ 

n:rios, a quienes se sometfa a jor11~ci:·- ~-<,~e~i~as de trabajo ~in importar si las 

co:1Jiciones y medios laborales eran 1 ... decu~dos') pf!;igrosos o in~0l1..ibrf~S y con 

sintie:ndo en que, en general, e~í capi ;._a1ismo explotase a los trabojad0res~ a·~r 
como que en estos se exacerbast~ el sentimiento de su desigualdad económica y su 

inseguridad respecto de sus empleos y salarios al sobrevenir el despido, la ve 
jez, e1 accidente, 1a invalidez, 1a enfennedad o 1a muerte; hasta que la so1ida 

ridad de los desposeídos, encauzada hacia fa obtención del bienestar genera1 

por v-ra de la justicia social redistributíva, se abrio paso en las concier,cias, 

entre ·ia. primera y- ~:a segunda guerras m~ndiales y entre perturbaciones ~ocio-!:_ 

conom"icas y de miseria secular de los trabajadores y de los campesinos exp1oti_ 
dos por los podero50S .. 

Hacia 1a Revo1udón Mexicana de 1910, el Constituyente de Queretaro 

de 1916 y ·¡a Constitución P(?lítica de México de 1917; al reconocerse y p1asma.r_ 

se junto con 1os derechos humanos y las garantías individuales, el derecho so 

cia'l, como derecho positivo y por primera vez en e1 mundo, en 1os Artícu1os de 

refen::ncía, 3º. ;:irnporcionar educación a ios ignorantes, en forma laíca y 'libre 

disponiéndose que 1a educación primaria seda ob.ligatoría y además sería impar, 

tida por el Estado en forma gratuita; Art. 5º. consagra la libertad de trabajo 

27 estab1eciendo h1pótesis de interés nacional y social sobre 1a tendencia de 

·:a tierra y dando inargén a "la reforma agraria integral, pretendiéndose a 1os 

campesinos desoose·idos; 28. prohibiendo los monopolios capitalistas; y 123, t!:!_ 

te 1 anuo. en 1 ris re 1 ac. i enes de trabajo condi e iones óptimas para 1 os trabajadores 

en cauce:. .. de seguridad socia1, fueron por st1 alto contenido social las prim~ 



El concepto "Derecho Social" ~e emitió, antes que de cualquier pens~ 

doro tratadista, por I9nacio Ramirez "El nigromante", en las sesiones memor~ 

bles del 7 y 10 de julio de 1856, del constituyente de 1856.-1857, tratando de 

romper los moldes tradicionales de las Constituciones Políticas emanadas de la 

"Revolución francesa para 1a·protecci6n de los derechos individuales del hombre 

y pn,scntando nuevas teorías sociales que suavisarían rná_s tarde e1 bloque mQ. 

nolttico de preceptos individuales, para introducir la protección de ninos, hi 

jc.s abandonados, huerfanos, mujeres y trabajadores, afín de ínc1uir1os en la 

Constitución de 1857 como sujetos de tutela". 

Sin embargo, dicha expresión no impactó al foro jurídico mexicano de 

su época, en la medida que hubiera sido deseable, porque la sesión del 8 de fl 
gosto de 1856, Ignacio L. Vallarta, impuso inconcientemente "la fe1onia del pe!:!_ 

samiento inctivid.ualista y liberal que reinaba en esa época", al decir que "las 

libertades de trabajo e industria no permitían la intervención de la 1ey".(18) 

Asf que aunque la idea no se abría paso en la legislación mexicana de 

l8~7. estuvo en los espiritus y en las necesidades de los mexicanos irrumpiendo 

y manifestandose en la Revolución de 1910, dandose como resultado de un cumulo 

de movimientos obreros para la consecución de mejores medidas para la realiz~ 

ción del trabajo, como fueron: La huelga de Cananea en 1906, la de Ria Blanco 

en 1906 y principios de 1907 y, la huelga de los electricistas en 1906. 

La huelga de Cananea que estalló en junio de 1906, sostenida por mi 

les de trabajadores emplazo a 1 a Empresa Minera Cananea con so 1 ited Co. , y recl a 

maba lo siguiente: 

I.- Destitución del empleo del mayodormo Luis. 

11.- El mínimo de sueldo obrero sería de 5.00 pesos, co:1 ocho horas de 

trabajo. 

I1 l. - Ocupación de 1 75% de obreros mexicanos y, e 1 25% de exti-anjeros, 

teniendo los primeros 1as mismas aptituc12s que los segundos. 



IV.- Poner hombres al cuidado de las jaulas, que tengan nobles sent.:!.. 
mientos, para evitar toda clase de irritación. 

V.- Que todos los mexicanos tuvieran derecho a ascenso en esa neg[ 
elación, según lo permitieran sus aptitudes. 

La huelga de Río Blanco. Que estuvo sostenida por lo:; obreros text_i_ 
les en la comarca de Veracruz, Puebla y naxca1a, fue una luthct entre au-;.orida 
des y trabajadores, cuando ya se habían prometido ceder en algunas de sus dema!!. 
das y poco después les fueron negadas. 

Esta manHestación de protesta de hombres y mujeres d·ienin corno resul 
tado saqueos a 1 as ti en das de raya y I as casas de empeño, ¡.iropi edad de espaiiQ_ 
les y franceses. La conclusión de esta huelga, fue una horrible matanza, cuan 
do las actividades se normalizaron, el número de los que volvieron a trabajar!\_ 
penas sobrepaso 1 os cínco mil , habiendo empezado siete mil trabajadores. ( 19) 

La huelga de los electricistas en 1916 1 en ella se oponen demandas a 
fín de recobrar el poder adquisit'ivo de 1 a moneda, pues en esa época existía ~ 

na gran depreciación del papel moneda que sólo se aceptaban por la fuerza, los 
llamados billetes constitucionalistas. 

1.- En marzo de 1916, la Federación de sindicatos del .Distrito Fed~ 
ral, solicita de los industriales el pas, de salarios oro, o sea, equivalente 
en papel de circulación legal. 

2.- Jornadas de ocho noras. 

3.- Salarios mínimos 1.00 peso, oro nacional por día. 

Todas estas contiendas entre trabajadores, patrones y autoridades del 
Estado; llevar6n a concluir el sistema inquisitivo de aquella época. 

En los debates de Queretaro, en un capHulo especial para 1a materfo 
·¡ ahora 1 se discute y se proponen mayores seguridades sobre 1 a 1 i bertad de reu 



ni6n garantizandose el derecho que tienen los obreros para asociarse con un ob 

jeto lfcito, artfculo 9º Constitucional Mexicano. 

En cuanto a los debates para considerar co~o iba .a garantizarse la 
jornada máxima de trabajo, se llego a la conclusión de que no podfa establece.!:_ 
se en un sólo artfculo, sino todo el capftulo de la Constitución, que ·reglame[ 
tara la cuestión obrera, asf es como quedo preparado el ambiente para que su.!:_ 
gieran una de las primeras columnas básicas de la Constitución de 1917, el artí 
culo 123, que trata del trabajo y de la previsión social señalando que, para so 
lucionar los probemas relacionados con el contrato de trabajo, ha sido una de 
las aspiraciones legítimas de la Revolución Social, por lo que se debe dar sa 
ti sfacci ón a 1 as ne ces i tia des de 1 a el ase trabajadora ayudando a travez de 1 Dere 
cho, al Estado a intervenir como fuerza reguladora en el funcionamiento del tr~ 
bajo del hombre, cuando es objeto de contrato, fijando la duración niáxima que 
debe tener como límite, señalando la retribución máxima que ha de corresponde.!:_ 
le, ya sea por unidad de tiempo o en proporción de la cantidad o calidad de la 
obra realizada, tanto para que en el ejercicio del derecho de libertad de ,co!:!_ 
tratar, no se exceda en perjuicio de su salud y agotamiento, de sus energías, 
estipulando una jornada superior a la debida, como que tampoco se vea obligada 
por la misería a aceptar un jornal exiguo, así quedo establecido por vez prím~ 
raen la Constitución Política de un pafs, preceptos que garantizaban derechos 
al trabajador. 

Hector Fix Zamudio d@ce: que correspondió a nuestro país el honor de 

adelantarse en el camino de las conquistas sociales, al establecer en la Constj_ 
tución de 1917, los principios justicieros de los derechos sociales, recibiendo 
el nombre de garantías sociales, inspirados en la justicia social. (20) 

La reforma al art1culo 4° Constitucional, no sólo consagra el derecho 

universal <le la salud, sino que adquirió el rango de una garantía social Consti 
tucional, al incorporarse en el tftulo correspondiente a las garantias indivi 
duales y al ordenar que "la ley definirá las bases y modalidades para el acceso 



;:, fos servicios de salud, <i5ti.,b1ecü:rdo 1n rnncurn:mcir.1 de 1a Federación y de 

I1or lo que sr-~ reí-"'ÍQi't.? a; dei'i:'t;ho ck: l;-.? Sl~guridnd soc·ivl:. fste ha sido 

visto de'.;cte los puntos de v·i s ta ~jenera les: e 1 rw,tri ngi do, (!tW cons ·¡ der<1 d 1 os 

lralwjüdores como sus únicos beneficiar·íu:;, es decir, como un c:e:','cho de clase 

dart social a toda la colec:tividad, sit1 distingos de clases sociales, orient0,.i~ 
nes po11ticas, ni posibilidades económicas, ta1 corno lo planteo el Plan Bevcrid 
~:e, r,.·· ~L! primer informe .. 

Hasta antes de las recientes tendencias Con~tituciona1es, el derr~ho 

a 1~ salud era sólo parte de los servicios asistenciales y de las prestaciones 
otorgadas por la seguridad social, por lo que su origen y evolución estan inti 
mamQntr 1 igadns a estos derechos. (21) 



5.1.1 DEFINICIONES DE DERECHO SQCIAL. Gustavo Radbruch "La idea del 

!Jerecho .Social no es simpit,mente la idea de un derecho especial destinado a las 

clases bajas de la sociedad, sino que envuelve un alcance mayor. S2 trata en 

reü1idad de una nueva formc1 estilística de1 Derecho en General", y c!1ce: 

"El Derecho Socia·¡, es el resultado de una nueva conce¡ición de1 hom 

bt·e por l~ i Derecho 11
• 

11 Si qu·i eres tener ante nosotros 1 a i raagén de 1 hombre so 

bre la c;ue descansa un determinado orden jurídico, no tenemos má.s que fijarnos 

en 1os que ese orden jurídico ha plasmado como derechos subjetivos y como deber 

jurídicos". 

En e1 Derecho Social, "Se infunde a los derechos subjetivos ur. conte 

nido no puramente ético, sino cada vez más marcadamente jurfdico", y el cum¡ilj_ 

miento de deberes en el campo del Derecho Social, se ve garantizado en medida 

cada vez mayor por ·1a posibilidad de emplear coacción jurídica, con medidas co 

mo 1as de socialización, la expropiación forzosa y 1a asistf!ncia socia·~ educati 

va. 

"La idea central en que el Derecho Socii:d se inspira no es la idea de 

igualdad de personas, sino la de la nivelación de las desigualdades que entre e 

llas existen. La igualdad deja de ser punto de partida del Derecho, para co~ 

verti rse en meta o aspiración de 1 orden j urí di co". 

Ruben Delgado Moya dice: "El Derecho Socía1, es el conjunto de prínci 

píos, instituciones y normas que en función de 1ntegraci6n protegen, tutelan y 

reivindican a los que viven de su trabajo y a los económicamente débiles". (23) 

Alberto Trueba Urbina, 11 El Der~cho Social, en el orden jt:rf<lico es la 
mejor conjugación de 1a justiciü social ... Es justicia social, por<1ue uno y Q_ 

tro tienen la misma fina·:idad: proteger, tute1ar y reivindicar a lns que v~ven 

de su trabajo y a los económicamente débiles'ª. 



Héctor Fix Zarnudio, el Derecho Social, "es el conjunto de normas j~ 

r1d1cas nacidas con independencia de las ya existentes y en situación equidi! 
t0nL~ respecto il ·¡a división tradicional ae Derecho Público y Derecho Privado, 

;'le.ha de gt·upo, proteccionista de 1os Pneleos má~ débiles de la sociedad, un de 

recho ele !:i~·¿gracíón, equi1ibrador y co~fü::1i tario 11
,> 

(:i·Jpos·Iciones outóc,O:nüs que establecen y desarro1lün difcréntes orin(:ipios y 

pro,:edirrri~ntos protectores en favor de 1os individuos, grupos y sectores de la 

socit::dad económica.r,12nte débiless para lograr su convivencia con las otras cla 

ses sociales dentro de un orden justo". 

Francisco González Oíaz Lombardo, ve al Derecho Social corno uuna or 

deni:.;ción de 1a sociedad en función de una integración dinámica, teleo~ió::icame!!_ 

te cirigida e ·:a obtencHin de1 mayor bi-2nestar socia1 cie las personas y de '!os 

pueblos 7 mediante la justicia social n4 



5.2 NOCION DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. Francisco Gonzalez Díaz 

Lo1HiJardo, clasifica al Derecho Social e11 26 ramas y define a la Seguridad S.Q. 

cial, como una disciplina aut6norna del Derecho Social, en donde se integran los 
esfuerzos del Estado, de los particulares y de los EstaJos entre sí, a fin de 

organizar su actuaci6n para Ja satisfacción plena de las necesidades y el logro 

de1 mayor bienestar social integra1 y la fe"licidad de unos y otros, en su orden 
de justicia social y desigualdad humana. 

Wi11iam Beveridge, conceptuo a la Seguridad Social como el manteni 

miento de los ingresos necesarios para la subsistencia, afirmando, que el.plan 

de Seguridad Social es hacer innecesaria la indigencia en cualquier circunsta~ 

cia. Meta que participa de los fines del Derecho Social, encaminados al logro 

solidarios de bienestar social, para eitinguir la inseguridad socioeconómica de 
los hombres, frente a las contingencias de perdida del trabajo, de salud o de 
1 . ' . a v,c,a. 

Como instrumento del Estado benefactor y como parte del Derecho So 

cial, la Seguridad Social tiende a garantizarse a los nGcleos necesitados de la 

colectividad e incluso de 'la comunidad Internacional de Naciones, en un ambien 
te de solidaridad humana y de reconocimiento ele ·¡a responsabilidad de los hom 

bres con sus semejantes, que los beneficiarfa la justicia social redistributiva 
de la riqueza nacional, afín de que puedan gozar del bienestar general y nive 

lar sus desigualdades. 

Algunos artículos de ·1a declaración Universa1 de los Derechos Humanos 

apoyan lo anterior. 

Artículo 22. "Toda persona, como miembro de 1a sociedad, tiene dere 

cho a la Seguridad Social y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la coop~_ 

ración internacional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada 

Estado, la satisfacción de los derechos econ6micos, sociales y culturales indis 

pensables a su dignidad y al libre desarrono de su personalidad." 



del crecimiento, las necesidades y el bienestar intentan el juego de deberes y 

derechos relacionados intrinsecamente, h satisfacción de los beneficiar.ios y 

procurando prestaciones sociales serias, eficientes, agiles, justas. 

2.- El Estado, Entidades Intermedias, Empresas Nacionales y Multina 
cionales. Este elemento funciona cuando los factores sociales precionan sobre 
la concretez de la producción nacional y el desarrollo total, las necesidades 
básicas y el bienestar inciden sobre las mismas. 

3.- Elemento Normativo. En este elemento infinidad de declaraciones 
detallan numerosas normas de imposible traducción, dada su extensión e intensi 
dad y mi modesto conocimiento en ellas. Sin embargo, he de señalar que en el 
elemento normativo, aparece el Nuevo Orden Económico Internacional NOEI, como 
equivalente al orden público nacional e internacional, los derechos al pleno e!!!_ 
pleo, al desarrollo y a la participación, los deberes de la sociedad y del Est-ª. 
do, conducentes a prestaciones garantizadas de Seguridad Social, y a instrume!!_ 
tos juridicamente exigibles de política social y las conductas de los actores 
sociales como standars, referidos a la capacitación técnica y prestaciones pri 
vadas y sectoriales complementarias de seguridad social. Incluyendo desde lue 
gJ todas aquellas declaraciones, modificaciones y principios establecidos a tra 
véz de los órganos internacionales y nacionales, en la seguridad social o en el 
bienestar mundial y que referimos brevemente en el capitulo II. 

PRINCIPIOS DOCTRINALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL. OBLIGATORIEDAD. este 
principio nacido siempre en virtud de una norma jurídica y aceptando casi una.ni 
mamente por todos los regímenes de seguros sociales, consiste en la obligación, 
que impone el Estado a los empresarios y empleados en genera·! de inscribir a 
a sus trabajadores dentro de 1 regímen corres pon di ente, a fin de que reciban 1 os 
beneficios que son limitados a los que provee el seguro social al principio p~ 
ro que van ampliandose a medida que se van transformando el regímen, ei regímen 
vo 1 untari o ti ene mayor virtud educa ti va, ofrece una noción más fecunda de 1a 
responsabilidad personal y proporciona al asegurado la necesaria conciencia de 
su individualidad y de su independencia. 



UNIFICACION. Consiste en cubrir la totalidad de las contingencias. 
Ya que la protección del seguro social no es completa ni continua, sino que únj_ 
camente otorga prestaciones al trabajador en algunas contingencias especificas. 
La segu1·idad social debe proteger al nomDre contra todos los_ riesgos o sea aqu~ 
llas causas que produzcan la perdida o disminución del ingreso 1ndividual o el 
incremento a las necesidades de ía familia. los cuales se presentan con mayor 
número de frecuencia, como resultado de la evolución económica y social de ios 
países. 

UNIVERSALIZACIQN. La seguridad sociai, se refiere a la cantidad de 
personas protegidas, que debe ser la totalidad y se puede vincular con el prin 
cipio anterior de Unificación, últimamente se ha ido logrando la incorporación 
al regímen del seguro social, obligatorio a trabajadores independientes, como 
pequeños artesanos, agricultores, trabajadores domésticos y otros que prestan 
servicios a domicilio. 

SOLIDARIDAD. La aplicación y financiamiento de un regímen de segur;[_ 
dad social debe apoyarse, fundamentalemente en la solidaridad de la colectivi 
dad, lo cual significa que mientras existan más aegurados se logra una mejor 
distribución de su costo, teniendo una doble proyección, social y económica r~ 

su1tando así que ·1as generaciones de jovenes, son las que deben pagar en parte 
los gastos de los trabajadores ya jubilados, los asegurados sanos que no requi~ 
ren de ·¡ as prestad ones médicas, contribuyen a la curación de los enfermos, así 
como los que se encuentran laborando, mediante sus cuotas colaboran para el 2_ 

torgamiento de·1 subsidio de desempleo y en todo 1o referente a las otras contin 
gencias otorgadas que implican una mayor cuantía a cubrirse, como son las ramas 
de mate mi dad y e·l cuidado a 1 a sa 1 ud en generai , se puede compensar en .aq u~ 
11as menos frecuentes o que tienen a cubrirse a largo plazo, como son los seg!:!_ 
ros de invalidez, vejez y muerte. 

COORDINACION. Este principio consiste en que para una correcta impla!:!_ 
taci6n de la seguridad social, es indispensable la coordinación de sus activida 
des a fin de evitar una displicidad de sus funciones, siendo necesario que todas 
las instituciones estatales colaboren con las instituciones de seguridad social, 



A su vez este princ1p10 tiene implicaciones sociales y económicas. So 
ciales porque todo individuo sin discriminación alguna, debe estar protegido y 

gozar de los beneficios que otorga la seguridad social; y Económicos, porque si 

algún país no posee un regímen de seguridad social o s61o tiene un sistema lim.!. 
tado de la misma puede realizar una competencia desleal al ofrecer sus productos 
a precios más bajos, dado que en 1a elaboración de estos no se adicionan 1os co~ 
tos de la seguridad sociai. 

Se comprenderá que una cobertura integral. eficiente y económica, de 

pende de·i acceso a un sistema social en que el principio de solidaridad funcione 
reédmente como una coordinación de esfuerzos individuales y una responsabilidad 
intergenera.ciona1, que logre cubrir las eventualidades sociales que se presenten. 

Se ha discutido el peso de los costos de la seguridad socía1, pero que 
no se trata de gastos superfluos, sino necesarios para la vida y productividad 
óe un país. Jl,<lemás cabe preguntar cuál ser'ía el costo de la insegurida<l social y 

su incidencia en 1a economía naciona·¡. 

1'io se trata de imponer economlás sobre un régimen de prestaciones y en 

e1 presupuesto de1 bienestar socfa.1. sino raciona'íizar 1os costos, voNer más 

ficiente 'íc1s servicios y preservar el valor adquisitivo de 'las prestaciones det~ 

horadas por colapsos económicos que no tienen nada que ver con las contribucio 
nes y con los sistemas de financiamiento de 1os re91menes de seguridad sociaL 

Las dec-t araci ones socia 1 es entienden que e"'¡ ordenamiento j urí di co debe 

brindar garantías a -¡as prestaciones ele seguridad social, de ta1 rr.-0do que estas 

se r:oncreten en ~!a rea1·!dad y no queden como simples -fórmulas nor-mativas. 

Asf: }os derechos r~conor.:i<los deben gozar de procedimientos legales que aseguren 
11 su ;"ápido y ef~ct·;-,,!J reconocimiento"~ ºlas pensiones y prestaciones en especie. 

, ... ::L_·t.en adecuar,e r-~!ri6dicamente a1 cesto de 1a vida",, 

Por con:.:·iguiente -ias prestacíones de seguridad social deben guardar re 

lac·ión con ,=-1 dereci10 de que dimanan y no convertirse en 5·imp1e ~xpresién de de 

deterioro moncta~~in c¿;_usado por la inflación .. 



en consecuencia, a la seguridad social como un todo inseparable del d~ 
sarrollo interesa la educación y la capctcitación tªcnica. A su vez, el derecho 
a la educación ha sido expresamente re1.:onocido en la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, en su art. 26 y en el Pacto Internacional de derechos eco 
nómicos, sociales y culturales, en su art. 13. Este Oltimo establece: "Los Esta 
dos Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la educ'ª
ción. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de 
1 a personalidad humana y del sen ti do de su dignidad, y debe forta 1 ecer e 1 resp~ 
to por los derechos humanos y 1 as 1 i bertades fundamenta 1 es. Convienen as imj smo 
en que la educación debe capacitar a todas las personas para participar efectiva 
mente en una sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amis 
tad. 

Indudablemente, las leyes de seguridad social en el .terreno juríd<ico 
son fuente de obligaciones financieras y administrativas, y por consiguiente prQ_ 
vacan el derecho al pago de las prestaciones. De esta manera, la ap'!icación ~ 
fectiva de este derecho, depende de la naturaleza que se 1e reconozca, sin o1vi 
dar el campo de las obligaciones, asf como de los medios técnicos que pennitan 
darles cumplimiento. 

la coexistencia en los diversos pafses del mundo de legislaciones ins 
tituciones y servicios destinados a repartir las cargas excepcionales que gravan 
iJ. los individuos y a sus familias, mediante prestaciones económicas que permitan 
proporcionar al individuo que trabaja un cierto ingreso restitutorio para paliar 
1as consecuencias de la enfermedad, del accidente, cte1 parto, de 1a inva'lidez, 
vejez, defunción, desempleo y otras cargas familiares; representan un problema 
de orden internacional porque varían de un país a otro. 



EL SIGUIENTE ES UN MUESTREO DE LOS DIFERENTES PAISES QUE CONTEMPLAN 

REGIMENES DE SEGURIDAD SOCIAL. 
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e o N e L u s I o N E s 

l. Las normas que rigen los estatutos de la Seguridad Social son 

propuestas a los Estados, mismas que pueden ser ratificadas o no en base al 

respeto en las decisiones de las naciones, mismas que al ser ratificadas ad 

quieren un caracter obligatorio y coercitivo. 

2. La Seguridad Social. reconoce que el elemento "trabajo" es la 

mejor respuesta hacia una digna evolución en el desarrollo integral del hom 

bre, es un derecho que se debe respetar cuidar y tutelar estableciendo la 

necesidad de adoptar políticas y programas completos y coordinados para una 

mejor orientación en todos ios sectores de ia economía. 

3. La Seguridad Social se esta imponiendo como el más grande e~ 

fuerzo de organización. En el fondo, es un nuevo modo de producir, de orga 

nizar el trabajo y de distribuir los ·ingresos de la Nación, proclamando que 

una parte de e"llos debe ser necesariamente destinada a asegurar y mantener 

ciertos niveles mínimos de vida y la plenitud y estabilidad del empleo. La 

Seguridad Social consiste en fin, en la organización de ·1a economía a trn 

ves de normas jurídicas, teniendo preferentemente en cuenta 1 as neces frlades 

de las grandes masas. 

4. Se ha confundido e·¡ termino Seguridad Socia1, con Seguro S'Q._ 

cial y aunque estos sistemas son anteriores a la creación de la Seguridad 

Socia1, además de que dieron las bases para su creación, los Seguros Socia 

les han sido simplemente el medio más importante entre otros, ias diferen 

ci as económicas y cultural es, entre 1 os integrantes de una comunidad. Mis 

ma que precisan amp"liarse en cada país para una mejor redistribución de la 

riqueza. 



5. El Seguro Social se sustenta económicamente, en las cuotas y 

contribuciones que cubren los patrones y otros sujetos obligados, 1os aseg!:!.. 
rados y el Estado, con la obligación de mantener una permanente correspo[ 
dencia, entre los salarios e ingresos de los asegurados y las cotizaciones 
a que estan obligados, junto con los patrones de ·caracter coercitivo y obl!_ 
gatorío. 

6. La Previsión .SOcial, de igual manera es un termfoo ligado a 

los seguros sociales. que en sus inicios era un conjunto de ideas e institt_!_ 
cíones que actuaban pasivamente. La previsión esperaba tranqu'ilame!Jte la 

realización de siniestros para pagar o servfr. En cambio, en e1 concepto de 

seguridad social. se ha querido indicar que la actitud de los seguros soci~ 

les debe ser activa. adelantandose a 'los siniestros para evitarlos, con la 
finaíidaó de ~roteger al ser humano en su integridad. 

7. fl Seguro Socia·¡. garantiza por medio de prestaciones en din~ 

ro, en especie o en servicios, la atención médica, pensión o subsidios que 

requiere e1 trabajador asegurado o sus beneficiarios, para cubrir la perd!.__ 
da a ía que ha dado origen ia contingencia, riesgo laboral o siniestro suce 

dicto. 

8. E1 Seguro Soc·ial. ampara unicamente a los trabajadores que c2._ 

tizan y sus beneficiarios lega.les, por lo que constituye la primera etapa 

de la sr~gur-idad social, que pretende abarcar a todos 1os ciudadanos. 

9. La Seguridad Social. forma parte inseparable de una política 

(le desarrol1o ~ntegrado a 1o económico y social, 1a prosperidad debe ser i1_1_ 

ciivísible .'/ comunmente compartida, como unico medio de vigorizar la democra 

cfa económica y e1 disfrute de la Seguridad Social. 



10. En épocas de inflación, recesión y crisis, el poder adquisit:!.._ 

vo del trabajador, pierde alcance y es necesario restituir el mismo. En re 

lación a la Seguridad Social, los periodos de inflación, perdida de poder 
adquisitivo, debe de buscar una mejor salida, no en función de salarios br!!_ 

tos, que lo unico que hacen es incrementar la misma, sino en prestaciones 

sociales que efectivamente redituen mayor beneficio a los empleados. Así co 
mo también la preocupación maxtma de ir nivelando las prestaciones. 

11. El deterioro económico sufrido en los salarios, ocasiona con 

diciones negativas, para el desarrollo sano y eficaz de la seguridad social, 
técnicas de indexación podrían utilizarse para mantener el poder adquisit.:!_ 

vo de las prestaciones, pero la garantía de las prestaciones debe seguir 

siendo asegurada, principalmente por el derecho del trabajo, el derecho de 
seguridad social y el derecho fiscal. 

12. Cabe señalar que los periodos de inflación, acompañados de r~ 
cesión, son por demás pe"I igros, factores de desempleo, produciendo reciproc~ 

mente problemas de compensación de ingresos y financiamiento. 

13. Las técnicas de indexación, no constituyen un remedio, sino un 

medio paliativo. El remedio real consiste en volver al pleno emp"leo y al con 

tro1 de los precios. 

14. El de vital importancia que el deterioro económico, no de a1 

sistema de prestaciones un tono asistenc·ia1. con predominio de prestaciones 
minimas, puesto que los mismos son derechos adquiridos. Y por otra parte, se 

de m~s importancia a las iniciativas de ex~insi6n para cubrir la~ necesida 

des en base a capacitaci6n, creatividad y productividad de la sccicd~d~ 

15. La historia de esta institución, estuvo reg·ida pcr las bajas 

condiciones de vida que afectaron a sectores numerosos de la población traba 

jadora en 1as sociedades industrializadas de Europa Cl: e] Siglo p&sé:do: des 



pues por la cr1s1s de 1929 y los años subsiguientes, y finalmente por la his 
toria política y militar, de la Segunda Guerra Mundial, donde se tomo la me 
dida de la generalización de los sistemas de Seguridad Social. 

PARTIENDO DE LA CONCLUSION ANTERIOR PODEMOS DECIR QUE LOS 

16. Severos transtornos registrados en la economía de los países 
determinados por situaciones externas o internas de diversa indoie. reperc'!_ 
ten en el desarrollo de la Seguridad Social. 

17. Se propone un estudio serio, solido y fundamentado de los 
transtornos que se manifiestan en forma de fenomenos y que pueden alterar, 
modificar o afectar, no sólo a la población protegida por los soportintos r~ 
gimenes de Seguros Sociales vigentes, sino los diferentes soportes financie 
ros de las instituciones de Seguridad Social. 

18. Se propone también un sistema de planeación, para el desarro 
110 que debe estar presente en los programas y presupuestos, para aprovechar 
los recursos escasos que se obtienen en situaciones de crisis, .con la finali_ 
dad de obtener el mayor aprovechamiento, no sólo para conservar, sino para 
incrementar la expansión y extension de los beneficios de la Seguridad So 
cial a un mayor número de personas, que por razones de 1a propia crisis, se 
convierten en necesitados de tales beneficios. 

CONCLUIMOS CON NUESTRA DEFINICION DE SEGURIDAD SOCIAL: 

La Seguridad Social, es el resultado de la conjunción de tratados, 
convenios. acuerdos, reso 1 uciones y normas jurídicas. políticas, soci a1 es e 
internacional es y con caracteristicas tripartftas que tienen por finalidad 
organizar en un todo armonico los seguros socialesy rodear al hombre desde 
la edad pre-natal hasta su muerte, como asimismo a su descendencia de una ac 
ci ón protectora ante la cesantía, la enfennedad, 1 a i nva 1 idez, 1 a vejez, 1 a 



muerte y el desempleo. Esta acción protectora para cada hombre y cada mujer 
da, naturalmente a la sociedad entera, una seguridad frente al porvenir. 
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